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2.. Le.islat.... Extraordinaria 

Sesión 158. en Martes 15 de Mayo' de 1945 
(Ordi !lI:ui.a) 

(De' 16 a 19 horu) 

PRESIDENCIA DEL SEROR URR EJOLA, DON JOSE lt"'ltANCISOO 

SUMARIO DEL DEBATE 

A petición del s'lñor Azócar se acuer
da tratar .sobre Tabla las modificacio
nes de la Cámara de Diputados al pro
yecto de reforma de la Caja de Oré-· 
dito Agrario. Considerado el proye~to 
en este trámite, el Senado acuerda no 
insistir. 

Se chlifica de "simple" la urgencia del 
proyecto sobre derogación del artículo 
7.0 de la ley 8,080, que grava la trans
fereneia o cesión de acciones nomina
tivas de sociedades anónimas, en co
mandita o de responsabilidad limitada. 

El señor Azóc.ar se. ocupa de los estu
dios que se hacen en Concepción acer
ca de la mortalidad infantil que aque
ja a esa extensa zona; establece que 
las causas generadoras de este proble
ma social son la desnutrición y la fal
ta de habitaciones. A este efecto, ha
ce notar la necesidad de elevar el po
der adquisitivo de la clase asalariada, 
coincidiendo eon la adopción de me
didas estatales que resuelvan los pro
blemas derivados de la insuficiente ·pro· 
ducción agrícola. Formula votos por 
que el Parlamento que va a entrar en 
funciones, indique las normas necesa-

nas a esas soluciones, Mmo también 
que el Ministerio recién formado orien
te su aeción hacia la extirpación de es
tos males que afe<Jtan il. la raíz misma 
de nuestra existencia como nación: 

4 . A indicación del señor Guzmán, don 
Eleodoro Enrique, se aGuerda destinar 
los últimos diez Il}.inuto,s de la Prime
ra Hora a despachar &,Scensos en las 
Fuerzas A'rmadas. 

5 . El señor Rodríguez de la Sotta apro
vecha la Hora de Incidentes para ex
'poner sus pun-tos de vista con respec
to al proyecto sobre aumento de la 
dieta phrlamentaria, observaciones que 
no pudo formular en la sesión anterior, 
y se mánifi~ta contrario, por razones 
constitucionales y p~ocesales a que el 
Senado apruebe dic'ho proyecto. 

6. Queda inscrito el sefior Lafertte para 
ha~er uso de la palabra en la sesión 
de mañana miércoles. 

7 . Se procede a la votación del proyecto 
sobre aumento de la dieta parlamenta
ria, y resulta reehazado. 
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8. Se constituye la St.la en seSlOn secre
ta para tratar de ascen~os en las Fu.er
zas Armadas. 

Se suspende la sesión. 

9. A Segunda Hora, el seijor Ossa expli
ca las circunstancias de su pareo eon 
el señor' Moller en 1& votación del pro
yecto sobre aumento de la dieta par
laq¡entaria, de cuyas explicaciones sur
'gc un debate' en que intervienen los 
señores Torres, Guzmán Rodríguez de 

N ' la :::;otta, I~afertte y Walker. 

10. Se a-cuerda remiti¡' él Comisión el 
informe de la Comisión Mixta de Cons
titución, Legisl&ción y Justicia, acerea 
del al,cance de la reforma constitucional, 
con respecto a la facultad de los par
la,mentarios para iniciar proyectos de 
carácter particular en beneficio del 
personal de la Administración Pública 
o de sus familias. 

11. Se aprueba e1 informe de laComisióll 
de Constitución, Legislación y Justicia, 
recaído en ,el proyecte> de acuerdo for
muladQ por los señores Rodríguez de la 
-Sotta y Rivera, que declara que s6lo 
en virtud de una ley puede fija.rse el 
númer(} de años necesarios para jubilar. 

12. Se entra fl considerar el proyecto so
bre PoliCÍa Sanitaria Vegetal, y queda 
pendiente su discusiÓB-. 

Se levanta la sesi6n. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
l.-De seis oficios de la Honorable, Cá

mara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha tenido 

a bien ~probar las modificaciones introdu
cidas por él H. Senado al proyecto de ley 
que crea el RancoAgrícola de Chile, c'on 
excepción de las que indica; 

Queda para Tabla. 
Con el segundo comunica que ha tenido 

a bien aprobar en los mismos términos en, 
que 10 hizo el Senado, el proyecto' de ley 
que autoriza a las Municipalidades de Co
piapó y Tocopilla para modificar los con
tratos de sociedad celebrados en virtud de 
las leyes 6,655" de 11 de septiembre de 1940, 
'y 6,717, de 15 d~ octubre del mismo año; 

Se mandó cümunic'ar a S. E. el Presiden
te de la República. 

\ 
Con los cuatro últimos comunica que ha 

tenido a bien prestar su aprobación a los 
siguientes proyectos de ley: 

1.0 Sobre derogación del artículo 7.0 de 
la ley 8,080, de 26 de enero de 1945, que 
p'avh la, transferencia o cesión de acciones 
nominativas de sociedades anónimas, en co
mandita o de responsabilidad limitada. Para 
este proyecto S. E. el Presidente de la Re
pública ha solicitado la urgenci&. en todos 
~us trámites constitucionales y legales, in
rluyéndolo asimismo en la actual C<1nvoca
toria Extraordinaria; 

¡Pasa el proyecto a Comi:--Íón de Hacien
da y queda para Tabla la urgencia; 

2.0 Sobre destinación de fondos para la 
Direceión General de Proteceión de la In
'fancja y Adolescencia en la proporción que 
indica;' . 

3.0 Sobre prórroga de la vigencia del ar
tículo 1.0 de la ley 4,972' y, de la ley 5,029, 
a contar de..sde el vencimiento de la ley nú
mero 6,564, respecto de aquellas obligaciO
nes cuya responsabilidad no hnbiere &.su
mido la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública; 

Pasan a la Comisión de Hacienda, y 
4.0 Sobre creación del Registro Nacio

nal de Viajantes; 
Pasa a la CO'IUisión: de Trab&.jo y Previ

sión Social. • 
2. -De uno del señor Ministro de (')bra.;¡ 

Públicas y Vías de 'Óomunicación, en ,qU? 
tla respuesta a los si'guientes oficios de los 
deñores 'Senadores que se indican: 

1) -?el señor Humberto del. Pino, que 
se refIere al transporte de productos y de
ficienci&,s de que adolecen los servicios de 
10R Ferrocarriles del Estado, y 

2) Del señor Ossa Covarrubias relativo 
a ]a importancia que tiene la. construcción 
,de caminoo, transversales en las zonas de 
mayor produc'ci6n; 

Quedan a disposición de los señores Se
nadores. 

3.-De seis informes: 
Uno de lb, Comisión 'de Agricultura y Co

lonización recaído en el proyecto de ley 
dtl la Honorable Cámara de Diputados, so
bre Policía Sanitaria Vegetal; 

Cinco de la Comisión de Defensa Na
eional recaídos· en los Mensajes de S. E. 
el ~residente de la República en que soli
cit¡. el acuerdo del Senado para ascender 
en las Fuerzas Armadas a las siguientes 
prrsonas, señores: 

1) Eric Riesle Barrén, 
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2) Armando Hormazábal Hormazábal, 
a) Francisco Concha Muñoz, 
4) Rolando Sepúlveda Riveros, y 
5) Osvaldo Puccio Guzmán; 
Quedan ,para Tabla. 

------
4.-":' De una moción de los Honorables 

Senadores señores "Bravo y Alvarez, con la 
que inician Un proyecto de ley sobre au
mento de pensión a doña Ana Rosa Mac
Kay viuda de Gaete. 

Pasa 11 la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

5.-De oeho solicitudes ~ 
" Una de doña Mercedes Salazar Godoy, en 

la que pide-devolución del documento que 
indica; 

Se acordó acceder a lo solicitado. 
Una de doña Rosalba Ferrari P., en que 

señala su nuevo domicilio para los efectos 
a que haya lugar; 

Se mandó ágregar a sus antecedentes. 
Cinco de las personas que se indican, en 

que piden se les con~eda pensión de gra
(lia, por las razones que exponen: 

1) Lupercio Soriano Rosas, 
2) Flor Marí¿" Contreras, 
3) María del R. Gálvez Baena, 
4) Rosario Lagos Herrera, 
5) Josefina Sánchez Niño; 
Una de don Antoni da Silva Flores, en 

que pide aumento de pensión; 
Pasan a la Comisión de Solicitudes Par

ticulares. 

6.-Vna presenthción de los serVidores de 
la Guerra del 79 e Inválidos del 81, en qUtl 
piden aclaración de las leyes N.os 7,745 de 

, . . ' 
21 de dICIembre de 1943, y 8,087, de 9 dtl 
febrero de 1945; 

Pasan a la Comisión- de Constitución, Le
gislación y J1pSticia. 

ASISTENCIA 

Asistieron lOs .señores: 

AIessancbi P., Arturo Lira. Alejo 
A1essandri ~ Fernando Martinez, ~arlos A. 
Azóear, Goillermo Martínez Montt, JDUo 
Bórqaez, Alfonso " Muñoz Cornejo, Manuel 

• CGrrea, UUses Opaso L., redro 
Cruz C., Ernesto 0l'tefa, Bodeeíndo 
Cruzat, Aníbal Ossa C., Manuel 
Dominguez, E1iodoro Pino, Bumberto del 
Darán, F1oreneio Prieto C., Joaquín 
Gro'Ve, Marmad11ke Rivera, Gustavo 
Guevara, Goillermo Rodriguez de la S., Béc-
Guzmán, iEleodoro" En- '. tor 

rlque Torres, Isauro 
Guzmán C., Le,onardo Valenzuela, Osear 
Jlr,ón, Gustavo Videla L., Bernán 
Lafertte, EIías WaJker L., Boraelo 

8eclretano: AltamiraAO,. F'elrDando 

.'.~~ .. .: 

ACTA APROBADA 

Sesión 13.a especial, en 9 de mayo de 1945. 
Presidencia ~el se:ij.or Urrejola, don José 

Francisco, y V¡idela Lira. 
Asistieron los señores: Alessilndri P., ,Ax

t.uro; Alessandri R., Fernando; Amunáte
g-ni, Correa, Domíngurz; Estay, Grove Mal'
maduke, Guevara, Guzmán Eleodoro .E., 
.firóll; .Lafertte. Ijira, Martínez Carlos Al
berto, Martínez' Montt, Ortega, Rivera, Ro-

. dríguez, Walker y el señor Ministro de Ha
(·jenda. 

. BI señor Presidente da por aprobada el 
lleta ¡}r la sesión 11.a espe-cial, en 9 del pre
sente, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 12.a ordinaria, en 9 de 
mayo, queda en Secretaría a disposición 
df\ los señores Senadores hasta la sesi6n 
próxima, para su aprobación. 

Se da <menta del informe de la Honora
ble Comisión de Hacienda, recaído en el 
proyecto de ley de }¡. Honorable 'C~mara 
de Diputados, sobre modificación de la ley 
6,922, de 7 de mayo de 1941, relativa a la 
Dieta Parlamentaria. 

Queda para Tabla~ 

MadificaciOlIles, de la Honorable Cámara. de 
Diputados al proyecto sobre creación de 
la Empresa de Transporte Colectivo, y de 
adquisición .de los bienes de la .Compañía 
Chilena de Electricidad afectos al Servi~ 
cio Tranviario. 

Continúa la discusión &.cerca de las mo
dificaciones de la Honorable Cámara de Di
putados que tiene por objeto agregar un 
artículo lluevo a continuación del artículo 
11 del proyecto del Senado, juntamente con 
el informe de la Comisión de Gobierno, que 
propone aprobar dicho artícUlo, y lh indi
cación hecha a este respecto por el Hono
rable Senador señor Domínguez en la se
sión anterior. 

Usan de !a palabra los señores Martínez 
(don CarlOR Alberto), Domínguez y Wal
ker. 

Cerrado el debate y puesto en vot&.ci6n 
este artículo, ,resultan 8 votos por la afir
mativa, 8 por la negativa, 1 abstención y 2 
pareos. 

Se procede a repetir la votación, obte
niéndose 7 votos por la afirmativa, 9 por 
lb negativa, 1 abstención y 2 pareos, con 
Jo que, entonces, se declara rec'hazada la 
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modificación de lá H. Cámara de Diputa
dos, que tiene por objeto agregar dicho ar
áculo. 

La indicación del Honorable Senador se
ñor Domínguez queda sin efecto. 

Consider&da, en seguida, la enmienda qQ~ 
tiene po robjeto suprimir el artículo 13 del 
proyecto, modificación que la Comisión de 
Gobierno acog~ en su informe, el Honorable 
Senador señor 'Guzmán (don E!eodoro E.) 
expresa que. las circunstancias de la discu
s-ión habida -en el Senado hacen necesario' 
mantener diého artículo y rechazar,' por 
lo tanto, 1st modificación de la Honorable 
Cámara. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda acoger el punto de vista del señor 
Guzmán (don Eleodoro E'.), con lo qu.e se 
da por rech&zada la enmienda de-la HonQ
rabIe Cámara, y a firme el artículo. 

Se entran a considerar, en seguida los 
, ' dos artIculos nuevos que, con los números 

13 y 14, propone agregar la. Honorable Cá
mara de Diput.ados a' continuación del &.r
tículo 13 del Senado, juntament.e con' el in
forme de la ComisiÓn de Gobierno, en que 
se propone rec!hazar la agregaeión de estos 
dos artículos. ' 

Tácitament.e se da por aprobado el in
formEf' de la Comisión, quedando, en conse
cuenci&.. rechazada lfl. enmienda de la CáIPa
ra que tiene por objeto agregar estas ,~os 
nuevas disposiciones. 

Por asentimiento unáriime de la Sala se 
da por aprobada la modificación de la Ho
norable Cámara al &rtíeulo 14 del proyec
to del Senado, modificación que la Comisión 
de Gobierno propone aceptar. 

. Se entra, a continuación, a considerar el 
artículo transitorio c'onsultado, por vía de 
modificación, por la Honorf.tble Cámara de 
Diputados. 

Después de usar de la palabra los seño· 
res Guzmán (don Eleodoro E.), Domínguez, 
Mart~ez (don ,Carlos A.), y Alessandri 
(don Arturo), S6 acuerda dar por aproba" 
dos los dos primeros incisOs de este artícu
lo transitorio nuevo. 

En cuanto al inciso tercero, el Honor&.ble 
Senador señor Martínez (don Carlos A.), 
debidamente apoyado por dos señores Se
nadores, pide votación nominal. 
, Reeogida la votación, se obtienen 7 vo
tos por la afirmativa, 4 por le negativa y 
2 pllreos, con lo que se declara aprobado 
también el inciso tercero de est.e artículo 
transitorio. 

, Votaron por la afirmativa los señores DI'
mínguez, Estay, Jirón, Guevara, Guzmán 
(don Eleodoro E.), Lafertte y Martínez 
(don Oarlos A.). 

Votaron por la negativa los señores Ales
sandri (don Arturo), Lira, Rodríguez y, 
Walker. 

Se encontraban pareados los señores M,!" 

ller y Urrejola. 
Queda terminaga la discusión del pro

yecto, cuyo textO" queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- AutorÍzase al Presidente 
de la RepúbEca para llevar a efecto el con
v~nio suscrito con fecha 6 de enero de 1944, 
entre el Ministro de Hücienda don Arturo 
Matte Larraín, y el Vicepresidente de la 
Compañía Chilena de Electricidad Limita
da, don Jo,seph Cussen, sobrecompravent.a 
de los bienes que c'onstituyen los servicios 
tranviarios de la Compañía, con las siguien
tes modificacione.<;: . 

A.-El precio de h.: compraventa será, co~ 
mo máximo, la cantidad de un milón de 
dólares en dinero efectivo, y sesenta millo" 
nes de pesos pagaderos en acciones de la 

,:)ociedad a que se refiere el artículo 5.0 de 
, esta ley, estimadas a la par; 

B.- Deberán agregb.rse los siguientes in
cisos al. artículo 6.0 del Convenio: 

"No obstante lo dispuesto en este artícu
lo, los juicios sobre e'obro de indemnizacio
nes por daños causados por .tranvías, ac
tualmente pendientes entre la Compañía 
Ohil~na de Electricid&d Limitada, conti
nuarán tramitándose hasta su terminación; 
pero la Compañía podrá repetir contra el 
Fisco las sumas ·que fuere condenada a pa
gar en 108 fallos respectivos. 

"En todo caso, el Fisco o 1ft Empresa Na
ciom,l de Transportes: Colectivos podrán ac
tuar c'omo parte directa en estos juicios". 

Artículo 2.0- Se autoriza, asimismo, al 
Presidente de la República, para ceder o 
aportar a la Sociedlld que se forma, con el 
objeto indicado en el artículo 5.0 de esta 
ley, los derech,()s y obligacione.s emanados 
del convenio a que se refiere el artículo an- • 
terior. . 

Artículo 3.0- Apruébase el convenio SUS" 

C'rito con fecha 7 de enero de 1944 entre 
el Ministro de ÍIacienda, don Arturo Matte 
Lárraín, y el Vicepresidente de lo Soutb 
American Power Oompany, 'don Eduardo 
Salazar, sobre promesa de venta al Fisco ., 
opción de éste a comprar los. derechos que 
la . expresada Empr,esa tiene en ]a Comp~ 



, :; ,-," ~;, '0;', - '; ~'-

" " 

SE:SION 15.a áJE:GIiSL. EX'J.lRAORD.), EN 15 DE i\IAYO DE 1945 437 

ñía ChileM de Electricidad Limitada, con 
las siguientes modificaciones: 

A ... Eil el inciso 1.0 del artículo 14 debe 
suprimirse la frase: " ... y deberá consul
tar los recursos necesarios para dar cum-' 
plimiento a lo aquí estipulado". 

B.-Debe suprimirse el inciso final del 
artículo 14, y 

C.-Debe redactarse el artículo 15 así: 
"Articulo 15.- Para los efectos de esta 

promesa de venta, ia vendedora constituye 
'domicilio en esta ciudad" .. 

La autorización a que se refiere el ar
tículo 1.0 de esta ley, quedará, en todo ca~ 
BO, subordinada al otorgamiento definitivo. 
con las modificaciones indicadas, de la pro
mesa de venta y opción de compra que se 
aprueba por el presente artículo. 

Artículo 4.0- A utorízase, también, al 
President.e de la República, para cont.ratar 
por intermedio de la Corporación de Fo
mento de la Producción: préstamos y em
préstitos' a corto y largo plazo, en mone
da nacional o extranjera, dentro o fuera del 
país, y hasta por un total e'quivalente a 
USo $ ] 1.000,000, para dar cumplimiento al 
contrato de compra a que se refiere elar~ 
tículo 1.0, y para mejorar y extender los 
sistemas de movilización colectiva de pasa-
jeros. • 

Estas obligaciones no podrán devengar 
un interés superior al 5% anufll, y deberán 
amortizame en un plazo no menOr de cin
co años. 

Los empréstitos contrat&dos por la Cor
poración de Fomento de la Producción: en 
virtud de la autorización de esta ley, se
rán servidos por ella. La Empresa Nacional 
de Transportes Colectiyos le entregará las 
sumas necesarias para hacer los servicios 
de intere,ses y amortizaciones. El' Banco 
Cent.ral de Chile venderá directamente a la 
Corporación de Fometo de la Producción 
la cantidad necesaria de divisas para efec
tnar estos servicios sin la intervención del 
Consejo Nacional de 'Comercio Exterior. Las 
diferencias que el Banco Central de Chi
le realice entre el precio de adquisición y 
el de venta, continuarán a beneficio fis
ehl. Las divisas así obtenidas sólo podrán 
ser empleadas por la Corporación de Fo
mento de la Producción ,para el servicio de 
los empréstitos a que se refiere este artícu
lo .. 

Articulo 5.0- Se farmará una Sociedad 
denominada "Empresa Nacional de Trans
portes Colectivos", que tendrá por objeto 

la prestación de servicios de transportes 
colectivos de pasaljeros, urbanos e inter-· 
urbanos, y que se sujetará a las siguientes 
normas fundamentales. 

a) Tendrá un capital inicial de 150 mi
llone" de pesos, que será aportado en la si
guiente forma: 

Por el Fisco . . .. $ 75.000.000 
Por Ir. Corpora~ón de :B'o-

mento de la Produción 15.000.000 
Por la Cía. Chilena de Elec-

tricidad . . . . . . .. tiO.OOO.OOO 
b) Las acciones que subscriban la Cor

poracióp. de Fomento de la Producción y 
la Compañía Chilena de Electricidad, ten
drán el carácter de acciones particulares y 
serán preferidas con un dividendo acumu
lativo de cinco por ciento (5%) anual; 

e) Las acciones particulares podrán ser 
rescatadas, total o parcialmente, por el Fis
cp o la Socied&d en cnal,quier momento, PI4l' 
BU valor nominal más los dividendos de~ 
vengados y no pagados; 

d) Se regirá, por sus Estatutos y por las 
leyes generales sobre Sociedades Anónimas, 
en lo que fueren cl:mtrarias a la presente 
ley; . 

e) En sus relaciones c'on el Estado cono
cerá el Ministerio de Hacienda, sin perjui
cio de lr.s atribuciones legales que corres
pondan a los demás Ministerios. 

f) Los actuales empresarios de transpor
tes colectivos de pasajeros y sus sucesores 
no podrán ser privados de Su industria, ni 
podrán ser suprimidos ni modificados los 
actuales recorridos en un plazo no inferior 
a doce años, sin perjuicio de que puedan 
ellos ampliar e intensificar los servicios de 
acuerdo c'on las necesidades, y gozarán de 
todos los beneficios _que las leyes, decre
tos, reglamentos y 'ordenanzas otorguen a 
la Empresa de Transportes Colectivos u 
otras similares, a condición de que esos em
presarios otorguen a' sus obreros y emplea
dos los derechos, gratificaciones y garan
tías que disfrute el personal de la. Empre
sa de Transportes Colectivos, o concedan 
las compensaciones correspondientes; 

Artículo 6.0'- Los documentos, cuentas y 
estados de situación relativos a la explota
ción de los sistemas de movilización colec~ 
tiva de pasajeros por el Fisco o por la So
ciedad a que ceda ~UB derechos y obliga
ciones, deberán ser aprobados semestral
mente por la Contraloría General de la Re-
pública.. "( 

Artículo 7.0- Todos los servicios de 
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transporte colectivo de pasajeros en -cual
qui.era clase de vehículo.s serán considera
dos por las autoridades en igualdad dec'on
diciones y sin discriminación COn la Em
p~'esa Nacional de Transportes Colectivos. 

Artículo 8.0- La Dirección de la Empre
Ha corresponderá a un Consejo compuesto 
dt' nueve miembros, a saber: 

a) Dos designados p'Ot el Presidente de 
la H,epúbiica, que deberán ser ingenieros; 

b) Un representante de cada una de las 
Municipalidades de Santiago y Valparaíso; 

c) Uno designadG por el Presidente de 
la Hepública, a propuesta en terna del Sin
'¡lieato Industrial de la Empresa; 

d) Uno designado por el Presidente de 
la República, a propuesta en terni., del Sin
(lieato de Empleados de la Empresa; 

e) Uno designado por la Corporación de 
l"omento de la Producción, y 
• f) Dos designados por las accionistas par-
tIculares. . 

El Presidente del Consejo será designa
(lo ]lor el Presidente de la República de en-
tre los Consejeros. \ 

IJO& Consejeros durarán cuatro años en 
el ejercicio de sus funciones, podrán ser re
elegidos y percibirán, a título de remune
ración, doscientos pesos por sesión a que 
asistan. 

Artículo 9.0- El Oonsejo de la Empre
sa estará especialmente encargado de lle
var a la práctica: 

a) La modernización de la maquinaria y 
la inC'orpQración de todos los adelantos téc
nicos a fin de conseguir bajos costos de ex
plotación 'y un servicio . cómodo y eficiente; 

b) La extensión de los servicios a los ba
rrios /populares y suburbanos, y 

c rLa realización de los estudios y' traba
jos necesarios p&ra ampliar las maj:)stran
zas, existentes, dotarlas 'de reCUrsos y ma
quinarias, o construir otras nuevas, a fin 
de efectuar en el país la reparación y cons- . 
trucción del' material necesario. 

Artículo 10.-A partir del, 1.0 de enero 
de Hl47 no podrán correr tranvías ni trol
leybuses u otros vehículos movidos por 
fuerza eléctrica en las calles Estado y Ahu
mada de la ciudad de Santia,go. La infrac
ción a. este artículo será sancionada con 
multa de mil pesos diarios a 'beneficio de 
la Municipalidad de Santiago. 

Artículo 11.-Autorízase al Presidente 
de la República para contratar empréstitos 
en bonos de la Deuda Interna, que produz
can hasta $ 75.000,000, para pagar las ac
ciones que subscrib&. en la Sociedad, y pa-

ra que otorgue la garantía del Estado, has
ta la concurrencia de la suma señalada en 
el artículo 2.0, a lna obligaciones que la 
Sociedad emita o subscriba, a fin de hacer-

. se cargo de los derechos y obligaciones qué 
se le transfieran en virtud de esta ley. 

En el caso de ",que la Empresa no practi
que el servicio de los empr,éstitOB, los bie
nes que se l~ hayan transferido volverán 
al dominio del Estado. \ 

Artículo, 12.- Autorízase al Presidente 
. de la Rep1\blica, a las Municipalidades, a 
la CorpracÍón de Fomento de la Produ-c'
ción y a las instituciones autónomas fisea
les, semifiscale,g o municipales, para que 
aporten o transfieran a la Empresa los bie
nes, valores y derechos que estimen necesa
rios para el servicio de ella. 
~culo 13.- Las personas que'desem

peñan las funciones de conductores y co
bradores de cualquiera clase de vehículoa 
motorizados o locomoción ,colectiva, son em
pleados particulares y deberán. efectuar sus 
imposiciones en la Caja de Previsión de 
Empleados Particularf'S, salvo que tengan 
un régimen de previsión más favorable. 

Los empleados y obreros ~ la Compañía 
Chilena de Electricidad que, en virtud de 
esta ley, pasarán a depender de la nueva 
Socied&d, continuarán ~isfrutando de to
drs los derechos y beneficios que tienen en 
la actualidad. 

Artículo 14.- Los servicios a que, se re
fiere la presente ley no contituyen mo
nopolio. 

Artículo 15.- La presente ley re,girá des
ele la fecha de su publicación en el "D~-
1'10 Oficia!". 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE IjA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

l.-De 106 Siguientes oficios de la H. Cá
mara de Diputados: 

Santiago, 12 de mayo de 1945.- La Cá
mara de Diput.ados ha tenido a bien apro
bar las modificaciones intl'oducidas po'r el 
H: SE'nado, al proyecto de ley que crea el 
Bunc<, Agrícola de Chile, con excepción de 
las siguientes, que han sido desechadas: 

Artículo 14.-

El N.() 2.0, que dice: 

·'3.0-Conservar, tender, edificar y, ref~c-
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donar los bienes raíces que reciba en adju
dicación. en pago de operaciones efectua
das dentro de su giro. Si estos bienes fue 
ran enajenados deherán serlo en subasta plr 
blica".' 

En su lugar se acordó colocar el N.o 2.0 
del articulo 6.0 del proyecto de esta IL Cá
mara, que dice: 

"2.<>----Conservar, vender, edificar y refac
cÍo!lar los bienes raÍce!'! <lile reciba en ad
jndicación en pago de operaciones efectua-, 
dll6 dentro de su giro. Estos bienes debe-' 
rá enajenarlos en subasta pública en un 
plazo que no excederá de tres -años". 

La que tiene por objeto consultar el si
guiente artículo, con el N.o 19: 

"Artículo 19.-- I~a!;¡ dispo."iciones anterio
res se aplicarán al ral'O de toda hipoteea 
constituída a favor de la _Caja para ea llcio
nar obligaciones de terceros". 

Bn el arü'cnld que se consnltacon el Xo 
20, se ha rechazado la referencia que <;e 
hace a los artículos 16y 17 de la Ley Or
gánica de la Caja de Crédito Hipotecario, 
aprobándose las otras. 

En la letra f) del artículo 27 se ha dese
chado la frase 'que dice; "para la agricul
tura, comprendiéndose en éstos los .concedi
dos". '.,' . 

En la niodificaeióH que tiene por objeto 
consultar un artículo hajo el ~.o 29. se de
secharon los incisos 1.0, 4.0 Y 5.0, que dieen: 
. "La. <Caja será aehuin iBtrada pOr un Con-

sejo, compuesto de onCe miembros y por un 
Vicepresidente Ejecutivo, que también for
mará parte del Consejo". 

"'El Vic.epresidente Ejecutivo y los Con
s"jerGs serán designados por el Presidente 
de la República. De estos últimos cinco se
rán répres~ntantes de las siguientes institu
ciones: uno de la Sociedad Agrícola del Nor
te; uno de la Sociedad Nacional de Agri
cu1tura; uno de la Sociedn Agrícola ·del 
Sur; uno de la Sociedad de F'ome11 to Agrj
coja de Temnco, y uno de la Sociedad Agrí
cola y Ganadera de Üsorno". 

"El Fiscal 10 designará, también, el Prt'
sidente de la República, .a .p11Opuesta en 
terna. del Con¡;ej() Directivo". . 

En reemplazo de estos incisos fie acordó 
~oIocar el artículo 18 del proyecto de esta 
H. Cámara, substituyéndose en él las pala
bra6 "El Banco A!!rícola !'erúanministrado". 
por esta'l otras: "TJa Caja 1:;erÍt administra
da". 

En yirtnd de ('l~tOf; acucrdos el artíi.'ulo 

.. ,,.-

28, se reemplaza por l'l articulo 18 del pro
~'pcto d<' e~ta H. C'{tr:-HU·d. u¡.!Tl'g-ándosc co
mo incisos finalet;el 2.0 y a.O del artículo 
29 del proyecto remitido por esa H. Corpo
ración. Qu(~da, en consecuencia, redactado 
cstt: artículo en los siguientes términos: 

"AriÍculo 29.- T~aCa.ja será administra
da POI- un Consejo compuesto de diez miem·
bros y por un' Vicepre.sidente Ejecutivo, 
quien ·formará parte del Consejo. 
- El Vicepresidente Ejecutivo y seis de los 
miem bros del Consejo serán designados di
rec! amente por el Presidente de la. Repú
bliea. • 

lJo.s cuatro Consejeros restantes se desig
narán en la siguiente forma: 

a) Dos por el Senado. elegidos en una 
sola votación unjpersonal por las dos más 
altas mayorías, y . 

b) Dos por la Cámara de. Diputados, ele
gidcx,; eH la misma forma que los del' Se
nado. 

El Conse,io estará asesorado por el Fiscal 
de la institucip'n, ,quien asistirá a Sus sesio
nes, 1)ero sólo con derecho a voz. 

Hará las ·veces de Secretario del Consejo, 
el Secretario General de la Caja". 

I~o que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 716, de 
l:í de septiembre de 1944. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-S. Santandreu He

rrem.-L. Astabú.ru.aga, Secretario. 

Santiago, !J de mayo de 1945.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro~ 
bar, en los mismos términos 'en 'que '10 hi
zo el H .• ISenado, el proyecto de ley que 
autoriza a las Municipalidades de .copiap6 
y Tocopilla para modificar los contratos dtl 
sociedad celebrados en virtud de las I.eye!J 
N . M 6,655, de 11 de septiembre de 1940, y 
6,717, de 15 de octubre l:lel mismo año. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respueRta a vuestro oficio 1,253, de 11 
de abril del año en 'curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- S. Santandreu He

rrera.-Aniceto Fabres, Serretario de Co
misiones. 

Rantiago. 14 de mu,yo de 1945.-- Coi! mo
tivo del Mensaje e inforine. que tengo a 
honra pasar a mános de V. R, la Oámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente: 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.~Derógase el artículo 7.0 
de la ley N.o 8,080, de 26 de enero de 1!)45. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu· 
bliocación en eJ "Diario Oficial". . 

Dios guarde a V. E.- S. Santandreu Be
rrera.-L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 12 de Mayo de 1945. - Con 
motivo del Mensaje e informes, que tengo a 
honra. pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha' tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Elévase de tres a' cuatro 
por ciento el impuesto establecido en el ar
tículo 6.0 de la ley N.o 7,750, de 7 de enero 
de 1944. 

Artículo 2.0 - - Los fondos provenientes 
del aumento del im'puesto a que se refiere 
el artículo anterior s'e dedic~rán exclusiva
mente a los fines que debe cumplir la Di
rección General de Protección a la Infan
cia y A,dolescencia, en la siguiente propor-
ción: . 

a) P~ra alimentación y vestuario de' ma
dres y niños, un 30 0.10. 

b) Para construcciones de establecimien
tos dedicados a la asistencia y protección 
de menores, un 20%. ." 

c) Para prop'orcionar ay¡ua;a enraorlli
naria a las instituciones y establecimientos 
de protección a la infancia que colaboran a 
la acción del Estado, (Gotas de Leche, Co
lonias Escolares, Asociaciones de Protec
ción de Menores, Casas de Reposo, Sanato
rios y demás similares que contribuyen a 
la acción del Estado), un 30 010. 

d) Para materiales y artículos de consu
mo, medicamentos, tónicos, anteojos, movi
lización, grstos menores, material deense
ñanza, colocación familiar, asisteneia gene
ral, adquisiciones y construcciones 'menores, 
un 20 010. 

Artículo 3.0 - Los fondos provenientes 
del aumento del impuesto a que se refiere 
el artículo 1.0, no .podrán destinarse, en 
forma alguna, al pago de nuevos empleos, 
aunque sea para los fines a que se refiere 
el artícu' o anterior. 

Artículo 4.0 - Los fondos que se produz
can por a'[llicaci6n del artículo 1.0, durante 
el presnte año, serán ingresados en Cuen
ta de Depósitos por la Tesorería General 

I de la República y sobre ellos podrá girar 

..... 
el Ministro' de Salubridad, PrevisiÓn y 
Asistencia Social hasta el 31 de diciembre, 
pr.óximo. 

• Artículo 1).0 - En los años siguientes al 
de la. promulgación de la presente ley, la 
Ley General de Presupuestos de la Nación 
consultar~, a~emás de las c'antidades desti~ 
n~d~s ordmarIame.n!e en él, para el mante
mmIento del SerVICIO de Protección a la 
Infancia y Adolescencia la cantidad de 
treinta millones ,depes¿s que deberá ser 

.. distribuida en las condiciones establecidas 
en el artículo 2.0 de la presente ley. 

Artículo 6.0 - Esta ley comenzará a re
gir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. -S. Santandreu Be
rrera. - Lo' Astaburuaga, prosecretario: 

Santiago, 9 de mayo de 1945. - Con mo
ti:vo del Mensaje e informe, que tengo a 
honra pasar a manos de V; E., la Cámara 
de Diputados, 'ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.- Prorr6gase por el f1ér
Ulino de cinco años la vigencia del artículo 
1.0 de la ley N.o 4,972 y de la ley N.o 5,029, 
a contar desde el vencimiento de la ley 
N.O 6,564, respecto de aquellas obligaciones 
cuya responsabilidad no hubiere asumido 
la Caja Autónoma de Amortizaci6n de la 
Deuda pública. , 

Esta ley empezará a regir desde el día 
de su publicación en el "Diario Oficial". 
, Dios guarde a V. E. - S. Santandreu Be

rrera. - Aniceto Fabres, Secretario de Co
misiones. 

¡Santiago, 12 d.e mayo de 1945, - Con 
motivo de la Moción, informes y 'demás an
tecedentes, que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados, ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo' 1.0 - Créase el Registro Na
cional de Viajantes, en el cual deberán ins
cribirse las personas que reúnan los requi· 
sitos señalado sen el artículo 5.0 de la pre
sente .ley. 

Artículo 2.0 - Bajo la denominación ge
nérica de V~ajante se comprenderá a todas 
taspersonas que, inscritas en dicho Regia-
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tro, concierten operaciones de comercio o 
prO'pongan negocios a nombre o en repre
sentación de una empresa del comercio ma
yorista o de la industria, sea en plaza o en 
"riaje. En todo caso, el trabajo deberá reali
zarlo fuera del establecimiento de su re
presentado. 

Los convenios celebrados por los comer
ciantes e industriales con los Viajantes, tie
nen carácter de contrato de trabajo, y les 
son aplicables las disposiciones del Código 
del Trabajo y leyes complementarias en to-' 
do aquello que .no fuere contrario a las de 
la presente ley. 

Sin embargo. no es viajante la persona 
que realice sú -trabajo por. intermedio de~ 
establecimiento comercial qUe hubiere esta
blecido para explotllr el giro de comisiones, 
mantuviere personal bajo su dependencia 
y no trabajare en forma continuada y per
sonalmente trara el establecimiento eomer
cial o industrial de que se trata. 

Articulo '3.0 - Toda persona que, sin fi
gurar en el Registro Nacional de Viajantes, 
sea sorprendida ejerciendo las funciones de 

, viajante, será sancionada con una multa de 
Hento a tres mil pesos, b beneficio fiscal, la 
cual será aplicada por el Juez Letrado del 
CrImen respectivo. En caso de reincidencia 
la multa podrá ser elevada hasta el doble. 

Artículo 4.0- E'.>t~rá a cargo del Regis
tro Nacional de Viajantes y de la aplica
ción de la presente ley una Gomisión qur 
se compondrá: 

Del Director General del Trabajo, que la 
presidirá: 
. Del Director General de EducacióJi. Co
n.ercial; 

De dos representantes de la Cámara de 
Comercio Mayorista; 

De un representante de la AsocilliCión de 
Viajantes de Chile; 

De un representante, del Si~dicato Pro-' 
fesional de Viajantes, y 
'De un miembro designado por el Presi

dénte de la· República. 
La in~ripción de los Viajantes se hará 

en Registros Locales, que serán estableci
dos en las ciudades donde exista' un Insti
tuto Comercial del EStado, y que compren
derá las zonas que determine el Re¡!lamen-
too , 

Estarán a cargo de estos Registros, las 
Comisiones Locales, que se compondrán: 

Del Presidente del Sindicato de Viajan
tes respectivo; 

Del Presidente de la Junta Regional de 
ia Aso,ciación de Via-jantes de Chile; 

Del Director del Instituto de Comercio 
donde hubiere; 
D~ un representante de la Cámara ,a; Co 

mercio Mayorista, y 
Del Inspector Provinci8,l del Trabajo, qu~ 

]<1 presidirá. ' 
La jurisdicción de estas Comisiones será 

fijada por un Reglamento. al igual que su 
organizaciolle" y atribuciones. 

Artículo 5.0- Deberán inscribirse en el 
HC¡Ó'itl'n Nacional de Viajantes: 

al LclS personas (Jue exhiban título de 
Viajantes, ,otorgados por los institutos co
merciales, por planteles de instrucción le
galmente reconocidos, en conformidad al 
Estatuto UniversitarIO, o por otros estable
cmientos de enseñanza particular reconó
<:idos por el Estado; 

b) Las personas que a la fecha de' la 
promulgación de la presente ley comprue
ben fehacientemente haber ejercid0 activi
dades de Viajante durante cinco años por 
lo menos en empresas comerciales o indus
triales, y 

e) Los Viajantes con menos de cinco años 
de 3,ctividad profesional que, dentro de un 
plazo de seis meses de promulgada la pre
sente ley, rindan un examen de compet~m
cia ante las personas que designe la Com:
sión que señhla el artículo 4.0. 

, Estas comisiones examinadoras deberán 
ser integradas por un profesor del ramo "le 
algunos de los institutos o establecimien
tos indicados en la letra a), por dos via
jantes designados, uno pOI' la Asociación y 
el otro por et Sindicato Profesional, y por 
un representante de la Cámara Local de 
Comerc' o Mayorista. 

Articulo 6.0- El Viajante que solicite 
su inscripción en el Registro, deberá pa
gar un derecho de· incorporación que se 
determinará en el Reglamento, y acreditar. 
p.or medio de certifi0ados, condiciones de 
corrección y honorabilidad. 

Artículo 7.0.- IJos mit'mbrós de las 00-
misiones Examinadoras a que se refiere el 
inciso 2.0, de la letra c), del artículo 5 o, 
tendrán derecho a: una remuneración por 
cada hora de trabajo, la que se pagará con 
cargo a los derechos de ,exámenes y en la 
fúrma que determine el lw gl amento'. 

Artículo 8.0.- La Comisión del Registro' 
Nacional de Viajantes tendrá las siguient.es 
atribuciones: 

a) Ordenar la inscripción en el registro 
de las personas que cumplan cOn loS l'e-

« 
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(Iuisitos y trámites que determ ne J a prp
",ente' l('y. 

b) Oir y resolvE'r los reclamos que se l)r~
st;nren en eontra de los viajantes registra
dos. 

e) Suspender O' cancelar la inscripción de 
los viajantes registrados, cuando la Comi" 
sión del Registro Local presente los cargos 
que se hubieren formulado en contra de és
tos y fueren aceptados eon audiencia del 
acusado, por la mayoría de los dos tercios 
de los. miembros de la Comisión. 

De las resoluc' ones dictadas en virtuj 
de esta letra .podrá reclamarse dentro del 
plazo de 30 días, ánte el Juez Letrado res 
péctivo. 

d) Cancelar la inscripción ,de los viajan- ' 
tes registrados que hubieren sido condena
dos por delitos cometidos en el ejercicio o 
eOn oeasión de Su profesión. 

e) Reinscribir a ~os vir.jantes cuya ins
eripción hubiere sido cancelada, cuando a 
juicio de los dos tercios dt los miembros de 
la Comisión, existieren motivos calificados 
para su rehabilitación. 

f) Nombrar las Comisiones Locales en las 
ciudades donde se cumpla con IQfl requisi
tos ex· gidos en la presente ley. 

g) Administrar los fondos del Registro 
Nacional de Viajantes. 

Artículo 9.0.- Las remuneraciones. y co-, 
misiones mínimas que correspondan a los 
viajantes en las aetuaciones ordinarias de 
su profesipn. serán reguladas cada tres 
años por la Comisión del Registro Nacio
nal de Viajantes, en confor:rnidad a un 
arancel que establecerá l': Reglamento. 

IJos v;ajantes pueden ser remunerados 
eon sueldo, suelda y cOlffiisión o comisión 
solamente, y, en general, en cualquiera de 
las formas .que establece el artículo 139 del 
Código del Trabajo, siéndoles aplicables las 
disposiciones de }¿;·s leyes números 6,020 y 
7,064 Y 7,280. 

Si los gastos de traslación y viáticos son 
dt; cuenta de los viajan':es y en el con
trato se' estipula cO'misión; solamente. se 
entiende que ésta se devenga desde el mo
mento en que el comerciante o industrial 
da su aceptación al negoúo o negocios pro
puestos. Se entenderán tácitamente acepta~ 
dos cuando el comerciante o industrial no 
los rechazare expresamente, dentro' de un 
plazo de 15 días, para h zona compreudi
da entre La Serena y Puerto, Montt, y 25 
días para el resto del país. 

Ellt todo caso, el emple3dor deberá can
celar a sq. Viajante los gastos de traslaciÓll 
y viáticos correspondientes al viaje com
pleto cuand~ le comunicare suspensión de 
las ventas o despachare menos del 40 por 
ciento de los pedidos que éste último hu
biere concertado con la cfentela de su zo
na de trabajo, y que correspondieren a un 
determinado viaje. 

No será aplicable la disposición prece
dente al Viajante a quien se hubiere asig
nado lo necesario parh gastos de tra.slación 
y viáticos por algUno o algunos de sUs re-
presentados. Si la asignación por estos' 
conceptos TIC fuere suficiente o no corres
pondiere a los gastos ef~etivllllp.ente reali
zados, el empleb.dor ·que hubiere comuni
cado la suspensión de las ventas, pagará la 
diferencia de dichos valorrs. ' 

Artículo 10.- Las remuneraciones y co
misiones que los viajantes perciban a la fe
cha de la promulgación (lE.: la presente l~y 
no podrán rebajarse aun ruando las fijadas 
en el Arancel sean menores; ni éstos po
drán ser despedidos antes de seis meses 
contados desde la misma fecha·, salvo que 
el empleador los indemnice pagándoles un 
desahucio ~quiva~entc al tiempo que les 
faltare. 

Artículo ¡1.- El Viajante tiene dereeho 
a las comisiones O remuneraciones conveni
das sobre toda nota de compraventa acep
tada. entendiéndose por tal toda aqueHa 
que 'no fuere rechazada por escrito dentro 
de los plazos establecidos en el inciso 3.0 
del artículo 9.0. . 

El Viajante tendrá derecho a la comi
b!Ón 'convenida, 'tanto en l~ ventas <p.e 
l'N1Hce el empleador con su Mlaborac{(.n 
directa, coino en las que efe'ctúe sin ella. 
!Jero que se refieren a clientes de la zonA o 
región que s~ les hubiere ¡lsignado y a quie
lleS hubiere vendido can anterioridad. 

Artículo 12.- Toda ne-ta de compraven
ta y cada uno de sus duplicados, deberán 
ser timbrados por Impuestos -Intel"nos con 
un impuesto fiscal de ve.inte centavos. 

Artículo 13.- En los contratos que de
ben sufscribir los viajantes con Sus em
pleadores, deberá estipularse, daramente, 
lo siguiente: 

a) La región en que han de ejerc'er su 
actividad; 

b) La clase de mercancias que' han de 
yender, y &. 

e) La autorización o la prohibición de 

",;,< 
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Hevar representaciones de determinados pro
ductos (j manufacturas. 

Se presume que' el Viajante, salvo con
venio escrito en contrario con su emplefi
dor, está autorizado para concertar .nego
(,ios por cuenta de más 'de un comerciante 
o industrial, siempre que aquéllos no com
prendan las mismas mercancías. 

Artículo 14.-=-En lo~ casos en que el Via
jante tenga que desempeiíar también 1a1)1)
:'es ajenas a su profesión. como eobranz~¡'i. 
inspecciones, propaganda, etc., deberán es
tipularse en los contratos las comisiones o 
remuneraclones que por estos trabajos leiJ 
t orrespondan. I 

Artículo 15.- Terminado el contrato de 
trabajo, el empleador ,deberá cancelar tam
bién al Viajante, dentro del plazo de tr~in
ta días, las rem1meraciones que le corres
pondan por negocios celebrados y cuyo 
<"umplimiento estuviere pendiente. 

Artióu1o, 16.- La liquidación de las co
misiones o remUÍleraciones deberá hacerse 
mensualmente, en base al m(Jnto de 11:.8 no
tas de compraventa despaooadas durante el 
mes. 

Artículo 17. - No será responsable el 
viajante, salvo el caso del dolo o eul pa ,le 
:su parte, por la insolvencia de su cliente, 

Artículo 18.- El emp~e8idor queda oh))
gado a responder o mantener vigehte un 
seguro de vida y otrO' cor..tra accidentes del 
trabajo, cada uno equivalente al monto t,)
tal de las remuneraciones percibidas por el 
Viajante durante el año comercial ante
rior. 

El seguro de vi dI. será pagado 250/0 por 
el empleador y 75% por él Viajante. 

El seguro de aCCIdentes del trabajo es 
dE cuenta del emphador, conforme al ar
tículo N.o' 294, del Código del Trabajo. 

La suma asegurada no podrá ser inffl
r:~r a $ 30,000 para cada uno de estos Sl?'

guro~. 

Artícu10 19.- Los viajantes gozarán de 
un día y medió de licencia sin remunera
ción, por cada semana d~ .trabajo en via
je. El máximo continuado de servicios, fue
ra del lugar de su residencia, no podrá ~x
,~eder de uos meses; en este caso, pl)drán 
acumular el tiempo de hcencia establel'li-
do. , 

Lo dispuesto en el inci€o anterior se en
tenderá sin perjuicio de las modalidades que 
se acuerden en los respectivos contratos de 
trabajo. 

.' .. >~ ',1 . ~',. . .. ;,:, " 

Los viajantes gozarán, además, del perío
de mínimo 'continuado que establece el 'l"

tícuol 158 del Códig(l) dei Trabajo. 
Artículo 20.- En el Registro Nacion ... , 

de Viajantes, sólo podrán inscribirse l(lb 

extranjeros que teng&n más de diez años de 
1 esidellcia en el país, y siempre que <:u 
Ilú:mero no exceda del 15, por ciento d~1 
total de los, viajantes inscritos. 

Artículo 21. - Todos Jos repl'esentaj!~~~ 

deberán Mevar un lihro (mbrado por Im
IJuestos lnternos, en el que, a nombre ,lel 
Viajante se inscribirán, en el día de su re
cibo por la casa, las notas de compraventa 
aceptadas por ésta, que éstos envíen o (0'1-

treguen con el mgnto de la comisión que 
er' su oportunidad deberálJ percibir. 

Dentro de los diez primeros días de c(l(la 

mes. los representantes deberán enviar IlJ 
Viajante una copia textual de las anota
ciones del mes anterior. 

Dicho libro contendrá, además, las me'll
ciones que taxativamente se expresan: 

a) Nombre y fechh de ingreso del Via
jante a la firma; 

b) Sueldo. viático y pOI'centaje de eomi
l'liÓll y 

c)' 'Determinación precisa de la zona () 
lugar fijado para el ejercicio de sus ope
raciones. 

Artículo 22.-Los viajantes tendrán (11'

re'c!lo agl'atificación sin ]a limitación del 
sucldo máximo establecida en el inciso 2,0 

, elel artículo 146 del Código del 'rrabajo. 
Artículo 23.- Para los efectos del pa~o 

del impuesto a la renta, 5.a categoría, I(ls 
empleadores deberán hacer los descuen<os 
correspondientes en planillas de pagos, de 
conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 42 a 45 de la Ley N.o 6,457, de 10 
de €nerode 1940, descontando un 50 por 
ciento por concepto de gastos de tl'aslación 
y v:áticos, si ellos fueren de cuenta de los 
viajantes. 

ArtíCiUlo 24. -- Los Viajantes registra· 
QOf'l tendrán las siguienté'" rebajas en los 
valores de los pasajes personales y fletes 
de los equipajes de sus muestrarios en lal! 
empresas de transporte que se indican: 

De un 40 por ciento en las de transpor
t\' terrestre, y 

De un 30 por eiento im las marítimfl..s. 
fluviales y aéreas. 

Artículo 25.- Para todo lo relacion&.do 
c,ou las feyes tributarias y sociales, se eon
siderarácomo sueldo del Viajante la suma 

" .. 
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de los emolumentos que, por concepto de 
sueldo 'vitar, comisiones, viáticos y demás 
regalías, les están asignados en su contrato 
con el empleador. 

Artículo 26.- Esta ley reg¡ra. treinb. 
días después de su publicación en el "Di a
r:o Oficial". 

Dios guarde a V. E.- E. Santailldreu He
rrera.- L. Astaburnaga, prosecretario. ' 

2.0.-De los siguientes oficias ministeriales 

Santiago, 11 de mayo de 1945.- Enc0v: 
testación al oficio de V. E. N.o 1,27&, ] 8 
de abril próximo pasado. relacionado ~on 
las deficiencias de Ciqe adolecen los servi
~:os ferroviarios en ld que se refiere al 
i:ransporte de productos, transcribo a V. E. 
J.(,. niformado al respecto por la Dirección 
General. de 'los Ferrocarriles del Estado di 

Ilota N.o 3601534, de 4 de mayo en curso: 
"Sobre el particular, debo lIIlanifestar a 

Us. que 'la división administrativa de la 
Empresa, no tiene absolutamente ninguna 
l'E:lación con el atraso que se produce ~n 
ei transport.e de la carga, atraso que se 
debe a la falta de materia: y afecta a toaa 
la Red por igual, pues el e'quipo circula por 
toda ella sin limitación de zonas, determi
nadas y su distribución Sf: efectúa en pro-

, porción a ,las necesida,de<> de las diferentes 
zonas; 

Por ot'ra parte) hace 30 años o más, q1¡ie 
la IV Zona tiene los mismos límites aetua
les", 
. Saluda a.tentamente a V. E, - Gustavo 
Lira.. 

Santiago,12 de mayo de 1945.- En con
testación al oficio de V. E. N.o 1,267,Fle 
12 de abril próximo paBado, relacionado con 
las peticiones formuladas pOr el HoI1orR
bIe Senador don Manuel Ossa Covarrublas. 

.l'eiativas ala importancia de la construc
ción de caminos transver:,;ales en las zonas 
!j,t: lIIlayor producción, transcribo a V. E, lo 
Informado al respecto pOl" ,la Dirección Ge
Leral ,de Obras Públicas en nota N,o ,1,361, 
de 8 de mayo en curso. 

"So'bre el partiCUlar tengo el agrado dI' 
informar a USo que el Plan de Obras PÚ
blicas se encuentra en ;narcha y se dis
pone ya de los 3¡,5 de los fondo's consulta
dos en el programa para el' año en 'curso. 
nebo agregar que en dicho Plan se ha dado 
lugar preferente a los caminos transver
;;:a1e8. 

Finaimente, puedo manifesthr a USo que, 
si en el futuro se produjeren dificultades 
para' el financiamiento del Plan de Obras 
Públcas, se tendrán pres~ntes las justifica
das observaciones del HonorabJe Senado~ 
señor Ossa". 

Saluda atentamente a Y. E. - Gustavo 
Lira. 

3.o-De los siguientes informes: 

Informe de la. Oomisjón de Agricu!ltura y 
001011iz~ ón recaído en el proyecto de 
ley de la. Honorable Cámara de Dipu
tados sobre Policía Sanitaria Vegetal 

Honorable Senado: 

Vuestra Com'sión de A.gricultura y '10010-
l,ización pasa a informaros acerci. de un 
proyecto de ley rennitido por 'la Honorabltl 
Cámara de Diputados sobre Policía Sani
taria Vegetal, y qué ha tenido su orig¡>n 
fn un Mensaje del EjecutIvo. 

Las disposiciones legales que existen ac
tualmente en vigencia en materia de Sa
Ilidad Vegetal, se encuen~ran conten'das eH 
d Decreto Ley N.o 177, Oe 31 de diciem
bre de 19'24, que determina las medidas que 
en aquella época se estimaron útiles y eon
venientes para prevenir o extirpar las en
fermedades que af-ectan a los cultivos IJel 
país. 

Durante la aplicación de este Decreto
L.ey en los 20 años transcurridos desde llt. 
fecha de su dictaci6n, se ha hecho' notar la 
imprescindible necesidad, de mod·fiear. sos 
displ)sici()nes que aparecen ahora iD'eOm
pletas y nenas de vácios para poder cum
plir en forma satisfactoria las ,exigencias 
que Imponen el progreso y desarrollo de 
nuestra industria agrícola y frutícoJa. El 
&umento de los cultivos, del área ocupada 
por ellos y el crecimient()' anotado en .. , el 
comercio de árboles, frutas, sem'llas, etc .. 
obligan así a eonsiderar una nueva legisla
eión para solucionar la situación éxpuesta 
y coordinar también nuestra legisláci6n con 
la que actualmente se encuentra en uso E'D 

ctro~ países sobre Policía Sanitaria Vege-, 
tal. 

Por estas razones, el Ejecutivo ha pro· 
puesto al Congreso NadolJal el 'Proyecto de 
ley en inferme, que la Honorable Cáma-
1'% de Diputados aprobó f',on algunas modi
ficaciones de redaeción o para aclarar 8J,. 
gon~ coneept'Ü's de orden técnico. 
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El proyecto eonsta de 47 ,artículos agl'u
pados en seis Títulos. 

El Título 1 contiene las definiciones ne 
los términos que se uSan en la ley. 

El Título U trata de los medios lega1es 
con que se contará para ,-'ombatir las pla
gas que afectan a la ag~'¡cultura. Sus dis
posiciones permitirán una vigilancia pa-, 
manente a fin de descubrir, oportunamen
te, cua1quier foco de enfermedades o pes
tes agrícolas. Así, será posible también, el 
control de todas las plagas ,que se señalan 
como peligrosas. para la agricultura con lo' 
(~nal se salvaguardará la prosecución dEl 
Ir. plantación de huertos frutales y espe
cies forestales. 

En relación con las disposiciones conte
ridasen este Título, el s.eñor Ministro' de 
Agricultura, a petición de los Honorable,> 
Senadores Bórquez y Del PinO', hizo una 
exposición acerca de la labor desarrolla.la 
por el Ministerio a su cargo para combatir 
las plagas existentes en lfl, agricultura, im
pedir la entrada de lluevas pestes y con
trol de todas eUas por l!üenmedio del Dp
partamento de Sanidad Vegetal. Aunque 
el Ministerio c,uenta con pocos recursus, se 
han invertido más de 5 millones de pesos 
ell maquinarias; actualmente se instalan 
insectarios para el '('ontrol biológ' co; f'n 
diversas zOnas del país se han instalado Bri
gadas de Sanidad Vegetal y se gastan gran
des cantidades dentro de las posibilidades 
del Ministerio para combatir y aislar d~n
tro de las zonas' en qutlactualmente ,;e 
encuentran las plagas df; la mosca de la 
fruta y del bruco del frejol. 

Además de las dificultades de orden eco
nómico COn que tropiezan los serv:cios de 
agricultura, hay que considerar también 
las que se producen por la remstencia dcl. 
IJúblico que generalmente es reacio a acep
tar estas campaias que son odiosas en 
cuantO' limitan zona.q de siembra, impidEn 
el coonercio en algunos. casos, controlan 
productos, etc. . 

Expres6 también el señor Ministro, que 
(l. pesar de las numerosa,., plagas existen
tes, las cond' ciones·sanilarias qe la agri-

, cultura en Chile· erltn muy buenas, ya que 
no existían numerosas enfermedades que 
afectan gravemente la agricultura en otros 
países. Y como' ahora había un importaYl
t(~ comercio en ·la importaci6n d.e semillas 
y determinadas especies frutícolas como ser 
lJa~anjas, ~iñas v plátano~, era indispensa-

ble y de absoluta conveniencia nacional la 
éLictación .. de todas il'a¡j medidas que r,~

bultasen necesarias para defender estas 
eondiciones sanitarias y al mismo tiempo 
mejorarlas. 

Finalmente, el señOr Ministro explicó el 
alcance de los términos técnicos conteni
dos en el proyecto y el ~fontido con que s@ 
apl icarán en su articulado a fin de coor
dinar sus disposiciones en la terminología 
de uso internacional. 

El Título III del proyecto determina las 
medidas que se han considerado indispen
saples establecer para prestigiar' a nuestra 
producción agrícola en el exterior. Ellr,g 
tienden, en consecuencia, a evitar que pue
dan exportarse productos 'que no reúnan liJS 

condiciones sanitarias necesarias o no CUID

f,Jan con los requisitos establecidos en otros 
paises. 

El Título IV trata de las importacionr<; 
y en él se rijan todas las medidas indis
i,€nsables para la defensa de nuestra agri
cultura y en especial un estricto control 
aduanero en todas aquellas mercaderías 
Que Se consideren peligrosas par.a nuestros 
vegetales. . 

El Título V establece las medidas que se 
han considerado necesarIas para, el con
trol del tránsito por el territorio nacional 
de productos vegetales. 

El Título VI del proye~to contiene aque
llas dispo'siciones que la práctica ha df'
mostrado que es necesario aplicar para qm' 
roo sea burlada la ley y no sean desvirtua
das sus finalidades. Este Título trata de 
Las Pen~ y su procedimiento de aplicación. 

DI Decreto Ley N.o 177, de 31 de diciem
bre de 1924, en vigericia,ad~¡ece de <l'3te 
defecto fundamental que proviene e'>pe
cialmente elel procedimiento 'que contem
pla para la aplicación de sanciones por 
incumplimiento de sus disposiCiones. 

Los nuévos preceptos que en el Título 
VJ se establecen permitirán suprimir la 
compli-cada tramitación actual, abreviando 
y simplificando el procedimiento a fin- de 
que no entrabe o impida la aplicación de 
la ley. 

Finalmente se deroga el ya 'citado Decre
to-Ley N.O 177, de 31 de diciembre de 1924, 
que viene a ser reemplazado por esta nu~
va ley. Asimismo se deroga. toda otra dlS
pO<lÍción le~al que sea eon traria a ella. 

La Comisión ha:bría I deseado hacer en
miendas en la r-edacción de algunos de los 

~~ . . 
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81·tículos del proyecto, como ser en los ar
tíeu~os 13 y 16, a fin de que sus (disposicio
nes no se 'prestasen a interpretaciones erró
neas. Ha optado, sin embargo, por no va
riar el texto aprobado por la Cámara de 
Diputados y dejar sólo constancia en este 
informe de esos alcances a fin de que est.e 
proyecto sea cuanto antes Ley de la Repú-
hl~ . 

En el articulo 13 se establece que las 
.droguerías y boticas podrán vender al pú
blíco los productos necesarios para el <lOn
trol de las plagas de la agricultura, siempre 
que la venta sea autorizada por un funcio
nario Tngeniero Agrónomo del Departa
mento de Sanidad Vegetal. Agrega dicho 
artículo que el Reglamento establecerá la 
nómina de los p'roductos Que serán auto
rizados_ 

A este res'pecto, y conforme a la_ explica
ción que sobre este punto dió el señor Mi
nistro de Agrieultura, la Comisión deja 
constancia que el espíritu de' esta disposi
oin e" facilitar al público la adquisición _de 
estos product.os, los que en algunos casos, 
al no mediar esta autorización, no pueden 
ser eJCpedidos sino <loon receta m:édica. 

En el artículo 16, que trata sobre las con 
dlciones en que deberán venderse y trans
portarse los productos vegetales, se esta
blece el control por 16s Carabineros de Chi
le y demás autoridades_ 

A este respecto, se deja constancia que el 
término: "y demás hutoridades" se refie
re solamente a las autoridades del Ministe
rio de Agricultura. 

Vuestra Oomisión comparte el criterio 
del Gobierno, en cuanto á la necesidad de 
législar con urgencia sobre esta materia, y 
acepta los términos en que viene propuesto 
el proyecto de ley en informe, J>or estimar 
que COn ello se dará solución a un proble
ma vital y se traerá positivos beneficios, no 
s610 a la agricultura nacional, sino que 
también a la economía general de la nación. 
que se encuentra íntimamente ligada a di
cha fuente de nuestra produooión. 

En mérito de estas consideraciones, o¡;; 
propone la aprobación de este proyecto; en 
los mismos términos en que viene formu
lado por la H. Cámara de Diputados. . 

Sala de ·la Comisión, a 30 de abril de 
]945. 

Acordado en sesión de fecha 26 del pre
sente, con asistencia de los señores Estay 
(Presidente), Bórquez, del Pino y Raver
beck. - Pidel Estay. - A.- Bórquez P. -
Oa.rlos H&verbeeh. ---= Humberto del Pino. 

- Eduardo Irarrázaval J., Secretario deIa 
Comisión. 

De leineo informes de la Comisi6n de De
fensa Nacional,recaídos en los Mensajes 
de S .E. el Presidente de la República, en 
que solicita el acuerdo dél Senado para as· 
cender en lt:.s Fuerzas Armadas, a las. si-

'guientes personas: , 
1) Eric Riesle Barrón; 
2) Armando Hormazábal Hormazábal; 
3) Francisco Concha Muñoz;. - . 
4) Rolando Sepúlveda Riveros, y 
5) Osvaldo Puccio Gumnán. 

4_0 - De la siguiente Moción: _ 
De los HH. SS_ señores Bravo y Alvarez, 

con la Que inician un p~oyecto de ley sobre 
aumento de 'pensión a doña Ana Rosa Mac
Kay VIUda de Gaete.' 

5.0 -De las siguientes solicitudes: 
Una de doña Mercedes Salazar (Jodoy, en 

la que pide df'volnción del documento que 
indica; 

Una de doña Rosalba Ferrari F. en que 
señala su nuevo domicilio para los efectos 
a qUe haya lugar; , 

Ci:qco de las personas que se indican en 
que pitlen se les conceda pensión de gracia, 
por las razones que· exponen: 

1.0 - lJUpercio Soriano Rozas; 
2.0 - Flor María Contreras; 
3.0 - María del R. Hálvez Baena; 
4.0 - Rosario Lagos Herrera, y 
5_0 - .Tosefina Sánchez Niño. 
Una de· don Antonio da 'Silva Flores f'n 

que pide aumento de pensión _ . 

'6_0 - De la siguiente presentaeión: dI' 
los servidores de la guerra del 79 e inváli
dos del 81 en que piden aclaración de las 
leyes N.os 7,745, de 21 ,de dici~mbre de 
1943, y 8,087, de 9 de febrero de 1945. 

• 
DEBATB 

. PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas 23 mi
nutos, con la presencia. en la. .Sala de 12 se
r.ores Ben&dores. 

El señor' Urrejola (Presidente).- En el 
r.ombre de Dios, se abre la sesión, 

El acta de la sesi6n 13_ll, en 9 de may!>, 
a·proQada. ry • 

El :lcta de la Resión 14.8. en 11 de mayo, , 
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queda a disposición de los señores Senado-
res. 

Sé va a dar <menta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El ~eñor Secretari!) da lectura a. la cuenta. 

REFORMA DE LA LEY OR-GANICA DE 
LA CAJA DE <mEDITO AGRARIO.

(CREAOION DEL BAN'O-o AGRICOLA) 

El señor Az6car.'- Pediría que se tratar~ 
en el primer lugar de la tabla de Fácil Des
paclb.o el proyecto de reforma de la Ley Or
gánica de la Caja de C'rédito Agr-ario, mo
dificado por la H. Cám~ra de Diputados. 

El Beñol' UrrejoIa. (Présidente).- El H. 
señor Azócar formula indiéación para. que 
se traten en el primer lugar de la tabla de 
Fácil Despacho las modificaciones de la H. 
Cámara de Diputados al proyecto de refor
ma de la lJey Orgánica de la Caja de Crédi-
to Agrario. ' 

El Befior Lira. lnfante.-- Viene en cuarto 
trámite. 

El señor UlTejola (Presidente).- Si al 
H. Senado le parece, se procederá en la 
forma indicada . 

.A¡cordado. 

El señor Secretaria.- La R. Oáma.ra de 
Diputados ha tenido a bien aprobar las mo
dificaciones introducidas por el H. Senado, 
al proyecto de ley que crea el Banco Agrí
cola, con f'xcepción tle las siguientes, que 
han sido desee hadat! ~ 

Artículo 14. 

El N.o ~, que dice. 
"2.0.- Con'~t'rv8.l', vender, edificar y re

faccionar lolS bIenes raíces que redba en 
~djudicación. ('11 pago de operaciones efec
tuadas dentro de su giro. Si estos' bienes 
fueran enajenauOIS deberán serlo Cn subasta 

. pública". 

En su lugar se acordó colocar el Ro Z 
del artículo 6.0 del proyecto de la H. Cá· 
mara de Diputados, que dice: 

"2.0 - Conservar, vender, edificar y rc
faccionar los bienes raíces que reciha cn ad
judicación, en pago de operaciones efec
hUidas dentro de su giro. Estos bienes raices 
deberá enajenarlOl'l en !Subasta pública, C11 
un plazo que, no excederá de tres aüos". . 

El señor Azócar.- ¿Por qué no vamos vo~ 

e 

tando separadamente estas modificaciones 'f 
El scfior Urrejola. (Pl'csidente).- En Ll:',,-

eUl~ión esta modificaCIón. 
Ofl'ezeo la palabra. 
Ofrezeo la palab~. 
Cerrado el debate. 
Si ie parece al H. Senado, se acordaría 

no insistir. 

E! Senado acuerda no ulsistlr. 

1i.]!l señor Secretario.- En seguida la H. 
Cámara de Diputados ha tenido a bien re
chazar la modificación que tiene por objeto' 
con;mltar el siguiente articulo: 

"Artículo 19.- Las disposiciones anterio
res Be aplicarán al easo de toda hipoteca 
constituída en favor de la Caja para cau
cionar obligaci<mes de terceros". 

El señor UITejola. (Presidente).- Ofrezco 
la palabra sobre esta modificación. 

ÜÍr{'z,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al H. Senado, se acordaría 

no insistir. 
El H. Senado acuerda 110 insistí!'. 

El señor Rlvera..- ¿Qué diferencia hay 
entre lo que aprobó la Cá~ara de Diputa
doo y lo aprobado por el Senado! 

El señor Secretario.- La H. Cámara dE:" 
Diputados ha rechazado un artículo nuevn 
agregado por el H. Senado, señor Senador. 

El señor Walker.- ¿ Se podría leer ese-
articulo T . 
. El señor Secretario.- El articulo nuevo 
agr{'gado por el H. Senado, dIce lo siguien
te: 

"Las disposiciones anteriores se aplicarán 
al caso de toda hipoteea cOIlBtituída en fa
vor de la Oaja para caucionar obligacionet> 
de terceroR". 

En el Título rr, el artículo 16, dice: 
"La .prenda agraria que se constituya a 

favor de la Caja garantizará todas las obli
gaciones, directas o indirectas, de cualquie
ra clase, que el dueño de la (,"Osa dada en I 

prenda adcudare o llegare a adeudar a fa' 
VOl' de la misma institución. Er:;ta disposi
ción se aplicará, también, al caso de ga
rantía de prenda agraria, constituí da para 
caucionar obligaciones de un tercero. 

"IJOR hienes adquirido.'I por un dcudor de 
la Caja, con el consentimiento de ésta, en 
reemplazo o substitución de los dados en 
prenda agraria a favor de esta institución. 
quedarán afecto.s ::. prenda, sin necesidad' 
de otorgar nuevas escrituras ni de praeti-

" . 
" 
1 

. ~. 

,.~ 
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car inseripciones o anotaciones de ninguna 
naturaleza" . 

"Artículo 17.- La hipoteca que se c,ons
tituya a favor de la Caja garántizará todas 
la~ obligaciones,tlirectas o indlrectas, de 
cualqlllera clase, que el otorgante tenga o 
llegare a tl:'ner a favor de la misma insti
tU<lión, a menOf: que conste expresamente 
qul:' la hipoteca se ha constituído en garantía 
de obligaciones determinadas o hasta con-
currencia de un monto limitado". 

"Artícnlo 18.- Radicado el dominio de 
lO! inmueble hipotecado a favor de la Caja 
en persona distinta del constituyente de la 
hipoteca, sin que ésta haya sido cancelada, 

subsistirá la garantía respecto. de, todas las 
obligaciones directas o indirectas del pri
mitivo deudor. 

"El dueño del inmueble podrá notificar 
a la Caja su intención de limitar el grava

men al monto de reducción de las obliga' 
ciones vigentes a la fecha, ,de la notificación, 
He(\ha ésta; la caución quedará circunscrita 

II dicho. monto. 
A continuación viene el artículo nuevo, 

-el 19, que dice: 
"r1aS disposiciones anteriores se aplicarán 

al caso de toda hipoteca cont,tituída en fa
vor de la Caja para caucionar obligaciones 

I • de terceros". 
El señor U:n-ejola (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrez·co la palabra. 
Si le parece al H. Senado, Se acordaría 

no insistir. 
Acordado. 
, El señor Secretario.- En el artículo que 

se consulta con el número 20 se han recha
zado las referencias que se hacen a los ar
tículos16 y 17 de la Ley Orgánica de la 
Caja de Crédito Agrario, aprobándose las 
otras. ' 

En el artícul{)' 20 se decía: 

"En los juicios ejecutivos que "inicie la 
Caja para el cobro de préstamos garantiza
dor por hipoteca, regirá el 'Procedimiento, 
establecido en los artículos 16, 17, 19, 22, 
23 Y 24 de la Ley Orgán:'ca de la Caja de 
Crédito Hipotecario, cuyo texto refundido 
'eonstaen el Decreto 3,815, de 18 de di
ciembre de 1941". 

El señor Rivera.-¿ Y euál es ese proce-
dimiento? ' ' 

El señor Urrejola. (Presidente).~ Se pe
dirá el texto a que se hace referencia. 

El señor Lafertte.- ; Qué ocurre, señor 
Presidente' 

El señor Urrejola. (Presidente).- Se es
tá buscando la Ley Orgánica de la Caja da 
Crédito Hip'Qtecario. 

El señor Azócar.- Mientrlll? tanto p~ 
uríamos seguir ocupándonos de las dem~s 
modifi caciónes. 

El señ 01' Urrejola. (Presidente).- Si le 
parece al Honorable Senado, se dejará P]l 

suspenso' este asunto par'l seguir 'COn la 
discusión de las materias que vienen a CI)D

t;nuación. 
Acordado. 

El señor Secretano,- En la letra f) del 
artículo 27 se ha desechado, la frase qnl:' 
dice: "para la agrir.ultuv .. eomprendiéndc.-
8e t'n éstos los concedidos". 

El artículo del Honorable Senado, en !; 
parte pertinente, d',ce: 

Artículo 9:1.- El capital, de la Caja "e 
fO'rmará: 

f) Con el monto a que asciendan, a. 1& 
fécha de la publicación d~ esta ley, los eré
ditos 'otorgados por la Corporación de Fo
¡mento de la Producción diPectamente pa
ra la agricultura, compr::mdiéndose en és
tos los co'ncedidos a la Caja de Crédito 
Agrario y también los realizados por in
termedio de esta institución. 

El señor Urreljola. (Presidente).- Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rtvera.- iQl1é pasa con esta 

disposición T 
El señor Azócar.-Es a favor de la Cor-, 

poración de Fomento de la Producción. 
El señor Rivera.- ¿ Qué aprobó la Ho

norable Cámara de Diputados' 

El señor Secretario.- IJá Honorable Cá
mara de Diputados a'Probó la disposición 
salvO' en la frase que dice : "para la agr;
cultura, comprendiénd~se en éstos los con
cedIdos", frase que fué desechada. 

El ,sellor Az6car.-En la letra f) se <li
ce ... 

El señor Rivera.- Perdóneme, Honorfible 
Scn'ador, deseo ,darme cuenta cabal de es~e 
punto. 

El señor Secreta.rio.- Artículo 27. - El 
eapital de la Caja se formará: 

f) Con el monto a qUe asciendan a'!a 
fecha de la publicación de esta ley, los 
créditos otorgados por la Corporación de 
Fomento de.la Producci6n directamente 
para la agricultura, cumprendiénd-ose e!l 
éstos los concedidos a la Caja de Orédit-o' 

, ' 
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Agrario y también los realizados por in
termediode esta institución. 

El señor· Rivera..- ,También los 'realizá
dos por intermedio' de esta institución T 

:mI señor Azócar.- Triunfó la Corpor!l
eión de Fomento. 

El señor Rivera.- El zaJ"pazo, entonces, 
fué menor. . . 

El señor UrrejoIa. (Pnsidente). - Si 1(' 
parece al Honorable ,Senado, se acordaría 
aceptar la modificación de la !I0norable 
Cámara de' D' pu~ados. 

Acordado. 
El señor Secretario. - La modificación 

Q.ue tiene por objeto consultar un artículo 
bajo el número 29 fué aprobada, rechazán
d06e los incisos 1.()', 4.0 Y 5.0 que dicen: 

"La. Caja sera administrada por un C~m
sejo, compuesto' de once ,miembros y por 
un Vicepresidente Ejecutivo, que tambi~n 
formará parte del Consejo". 

"El Vi~epresidente Ejecutivo y los Con·: 
sejeros serán designados, directamente, por 
el Prés'dente de la República. De estos úl
timos cin'co serán representantes de las si
!!ÍIientes instituciones: uno de la ~oc,iedad 
e • 
.Agrícola del Norte j uno de la Soctedad 
:Nacional de Agricultura; uno de la So
ciedad Agrícola del Sur; uno de la Socie
dad de Fomento AgríCO'la de Temuco, y 
uno de la Sociedad A'grícola y -Ganadera 
de Osorno·'.' 

"'El Fiscal lo designará también, el Pre
sidente de la Renública, a propuesta en ter
na del Consejo Directivo". 

En reemplazo de estos incisos se acordó 
colocar el artículo 18 del proyecto de esta 
H. Cámarll.substituyéndose en él la.s pala' 
bras "El Banco Agrícola será adIllinistra
do ",por estas otras: "rja Caja será admi
nistrada".' . 

En virtud de estos acuerdos el artícnl(l 
29 se reemplaza por el artícu'lo 18 del pro· 
vecto de esta H. Cámara, agregándose como 
incisos finales el 2.0 y 3,Q del artículo 29 
del proyecto .remitido por esa H. Corpora
eión. Queda, en consecuencia, redactado es
te artículo en los siguientes términos: 

"Artículo 29. - l¡a Caja será admini,,
trada por un Consejo compuesto de diez 
miembros y por ún Vicepresidente Ejecu
tivq. quien formará parte 4el pqnsejo. 

El Vicepresident~ Ejecutiyo y seis de ]0;:; 

miemqros del Consejo serán designados di· 
rectamente por el Presidente de la Repúbli
ca. 

Los cuatro Oonsejeros restantes se desig
narán en la siguiente forma: 

a 1 Dos 'por el Senado, elegidos en una 
sola votación unipersonal por las dos más 
altas mayorías, y '. 

b) Dos por la Cámara de ¡Diputados, ele
gidos en la misma forma que los del Sena
do. 

El Consejo estará asesorado pnr el Fiscal 
de la institución quien asistirá a sus sesio
nes, pero sólo con derecho a voz. 

Hará las veces de Secretario del Consejo, 
el Secretario General de la Caja". 

El señor Urrejola (Presidente): Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se acept.aría ;0 

propuesto por la H, Cámara de Diputados, 
acordándose no insistir. 

Acor:dado. 
El señor Secretario. - Los artículos 16 y 

17 de la Ley Orgánica de la Caja de Crédi· 
to Hipotecario, que se refieren a las en· 
miendas del H. Senado en el número 20, dj· 
cen lo siguiente: 

¡Artículo 16. - Cuando en el caso del al" 
tículo anterior, el acreedor rehusare nicibú 
e~ 'pago estando el plazo cumplido, o no te
ni'éndo)o la deuda, el propietario ocurrirá 
al Juzgado de Letras del lugar de la Caja 
para que se le cite. Si a los cuarenta días 
de notificado no compareciere, el propie' 
tario podrá consignar la cantidad Que de 
be en la Caja NaciOnal de Ahorros, y el 
Juez, en consecuencia' de la consignación, 
mandará cancelar la escritura de hipoteca 
que garantizaba el crédito. 

Artículo 17. - El 'que pretendiere prés
tamo de la Caja se ,presentará por escrito 
a la Gerencia, designando el inmueble que 
ofrece en hipotec&:, de una manera precisa, 
y acompañando los títulos de 'propiedad y 
los documentos que han de servir de base 
para la estimación de su valor y J':U Pl"OdUl'

ción o renta, y expresando qué l...Jsponsab¡· 
¡idades lo gravan o su exención de torla 
responsabilidad. 

Si el préstamo que se solicita fuera de lo!\ 
r¡ue 1ft Caja puede conceder en dinero pa
l'a el fomento de la producción agrícola, Pol 
solicitante deberá acompañar un plan de 
trabajo o de inversión del prestamo y la 
deelaración de que Se someterá al control 
de inversión que exija el Directorio y a la 
inf'pección qué fije la Caja y hasta que se 
obtenga el pago total del -préstamo o su 
amortización en el porcentaje que acuerde 
pI Directorio. 

.. 
". ~" . - '.~ ;~./;'" 
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La presentación ~ piezas acompañar!.<ls 
las som~terá el Gerente al Directorio. Si 
éste encontrare expeditos 1.os títulos de pro 
piedad, y que el inmueble ·no está afecto a 
responsabilidad, o que las que tiene no dis· 
minuyen la garantía que exige esta ley, 
atendido el monto del empréstito y valor 
del fundo, y que la producción constante, 
suficiente para la anualidad y demás gra
vámenes de preferencia a éstos, procederá 
a aceptar la obligación hipotecaria, y or
denará el otorgamiento de la escritura por 
capital e intereses y la emisión de las letra:; 
de crédito, en su ·caso. . 

I10s gastos de escritura y demás que exi
giere el cumplimiento de las formalidades 
requeridas para la completa seguridad de 
la ,Caja, serán de cuenta de los deuderf's. 
EI~eñor Urrejola. (Presidente). - En 

discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte. - Que no se in!;istJ. 

señor Presidente. • 
El señor Urrejola (Presidente). - Si 1 ~ 

parecealH. Senado, no se insistiría. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

DEROGAOION DEL AUMENTO DE IM
PUESTO QUE GRAVA LA TRANSFE
RENCIA O OESION DE TITULO~ DE 
OIERTOS IV ALORES MOBlLIARIOS. 

C'ALIFIOAJOION DE URGENOIA 

El señor Secretario .. - Corresponde al H. 
Senado ealifiear la urgencia formulada 
por el Ejecutivo al proyecto de ley, ya des· 
pachado por' la H. Cámara de Diputados, 
sobre derogación del artículo 7.0 de la ley 
8,080, de 26 de enero de 1945, que grava li:l 
transferencia ó c-esión d'e acciones nomina-' 
tivas de Sociedades 'Anónimas, ,'en coman
dita o de responsabilidad liinitada. ' 

El señor Alessandri (don Fernando). -
Podría despacharse soore tabla. 

El .señor ,Urrejola. .(Presidente y. - Si le 
parece al H. Senado, se procedería en la 
forma que indica el H. señor Alessandri. 

El señor Azóear. - ¿ M;e permite, señor' 
Presidénte 1 , 

Siento tener que oponerme porque en . ' realIdad, este· proyecto exime del pago de 
un impuesto, lo que es contrario a las nor
mas que deben establecerse en esta mare
ria para detener lb. inflación. Considero 
que en vez de eximir del pago de impues
to!\, éstos deben aumentarse aún más. 

En .vista de que ya termino en mi cargo 
de Senador y como no quiero tomar res
ponsabilidad en esto, prefiero que el pro· 
yecto'quede para ser tratado en la 'próxlm:l 
legislatura. 

El señor Lafertte.- Propongo la sim
ple urgencia, señor Presidente. 

El señor Alessandri (don Fernando). -
y yo propongo suma ~r.gencia. ' 

El señor Urrejola (Presidente). - Se vo
tará la indicación del H. señor Alessandri; 
don Fern/¡l1do, en el entendido .que si e" 
rechazada. qv~dará aprobada la' simple ur
gencia. 

El señor ,Secretario. - El señor Pres"¡
dente pone en votación la .. indicación del 
H, señor Ale¡,;'sandri, don Fernando, para 
dar a este negocio el tráIl,lite de suma ur
gencia. 

El seiior Secretttrio. - Resultado de la., 
votación: 12 votos por la negativa, 11 vo
t;:,s por la afirmativa Y' 2 abstenciones, que 
influyen en ell resultado de la votación. 

}<}l señor Urrejola (Pre¡ádente). - De 
acuerdo con el Reglamento, se repetirá la 
votación'. ..' 

El señ~r Domínguez. - Rectifico mi vo
to, señor Presidente: voto que no. 

Eil señor Urrejola (Presidente). - Se va.' 
a repetir lavotaci6n. 

-Durante. la votación: 
El señor A~essandri P~ (don Artnro). 

Voto por la suma urgencia. 
~l seúor Urrejola (Presidente), --.:.. Ter-

minada la votaeión. . 
El señor Secretario. - Resultado de]~ 

votación: 14 votos por la negativa, 12 por 
la afirmativa. y 1 pareo. 

El señor Urrejola (Presidente). - Dese
chada la indicación sobre suma urgencia. 

En consecuencia, el Senado acuerda pa
r~ este proyecto el trámite de simple' urgell
CIa. 

LA MORTALIDAD INFANTIL EN LA 
OIUDAD DE OONOEPOION 

El seño,r Urrejola (Presidente). - En la 
Hora de Incidentes, tiene la palabra el H ~ 
señor Azócar. 

El señor Lafertte. - Pido la palabra por
cinco minutos" señor. Presidente. 

El señor ,urrejola (Presidente). - La ha
bían pedido antes los Honorables señores 
Rodríguez de .la .sotta y Guzmán. ~on Eleo
doro; de.,modo quelS. ~. podría hacerlo a 
continua-cÍón, . 
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El 6eñor Lafertte. - Es una petición de 
oficio muy breve. 

E:I señor A~ónar. - Señor Presidente: 
de regreso de Concepción, en donde perma· 
necí .algunos días, no puedo menos que ma
nifestar al H. Senado la gran impresión 
qu~ he recibido al imponerme, por la prensa. 
de los estudios ,que se e~tán haeienuo ell 
IDquella ciudad' con respecto a la grall mor-
talidad infantil. ' 

En, efecto, tod~' la prensa,. ta~to radical 
como cOilliervadora, en sus edItorIales, se ha 
preocupado en estos último~ días, de este 
problema, ,que yo califico de verdaderamen
te macabro. 

:&>, neces,ario que el lI. Senado, que todo 
el Parlamento y el Gobierno sepan que en 
Concepción - la tercera ciudad de Chile, 
llamada, por su' situación geográfica, a S~l' 
la futura capital industrial de la Uepúbll
ca - existe hoy la siguiente mo1'talidafl 
infantil: j de cada mil nInos '<Jnt~ nacell. 
mueren doscientos ,cincuenta! 

Esto es algo que habrá deconmovel' no 
sólo a los hombres de sentimientos. Sill.1 
h9.sta a los más egoístas. 

Cu¡ando reeordamns la sangría enOl'me 
que ha repl'fiSellta:do la guerra para la hu
malúcad nos horrorizamos. ¡ y pensar ,que 
nuestro ;)aís, ,que ilO eftá sacrificando hom
bres en 1ft guerra, en la paz sacrifica niño.~ 
en una ploporción superior a la que regis
tran las uaciones envueltas ('n el conflicto 
bt:Fcc! 

En clUllquier paíecivilizado 'le habrían 
mandado inmedia.tamente elementos para 
('stqli:í:' 1:1 cansa de esb enorme mortali
<h,l , a fin de tomar, sin demora, todas la;;: 
11lN1ida,'\ r:ecpsarias, 

L0i> hijos de los pobres mueren en mayOr 
proporción que los de los ricos. ¡, Y ,cuáles 
son 18s causas? Todos lo;;- hombres de esa 
localidnd que han e2tudiado este problema, 

'estiín de acuerdo en qlle son dos: la desmr 
tric':ón v ] a falta de . habitaciones. 

T.1'::¡ p~eTIf,a informa, en sus editoriales, 
que este problema se ha planteado desde 
hree ya mucho tiempo y que se han pedido 
a los Gobiernos pasados y al actual los re~ 
cursos necesarios pm'a terminar con este 
oprobio, con este estigma, que no!;. coloca 
r1l1;\' Dor debajo de todos los pueblos civi
Jizildos. 

Se dice que la mayor mortalidad infantil 
en Concepción se debe a que el clima de esa 
ZOlla es malo. Creo 'que en Chile no hay cli
mas malos, y mucho menos lo es. el de Con-

.====-':::= 
cepción. Como he afirma,do, los mnos mue
ren allí primipalmpnte pOI' deSTIlltl'i('if,lI. 
.r para demo6tl'arlo. me bastaJ':¡ (lal' al!!\ill'ls 
antecedentCl; . 

Ya JlafÍie dis(;ut¡, cn !'l' llluudo la ililptíl'

tancla de 1('So alimentos protectores para 
mantener la vida ~' la ¡.;alnd de la poblacióh 
\' pI (lMiclt, en cuanto al consumo de tale,: 
~lilllelltos, en c1ieha ciudad es enorme. 

Durante estos últimos días he pstll,liilcl') 
lo relativo al consumo de ledH' entr-p la po
blación de Concepcióll, y he llegado a la 
condl1sión de que eiS de 100 gramos por ha. 
bitante. 'l'ajc',ahnano y Concepción tiellel". 
rutre 'ambas, más o menos 140 mil blhitau
tes. Pues bien, estos dos pueblos p,;1ún "ow 
snmielldo diariampnte ]5 mil litros ue le,·}¡(· 
solanlC'nte, debiendo, consumir 6;) mil 1 itro~", 
como mínimo, según los técnicos en la ma
tl'J'ia, De suerte que ésta es una de las {~ausa.; 
dI' la .-lesnlltl'ición que se advierte entre kl 
lHlblaci{¡'n infalltilde p~a ciu(1a<l. 

El! 1111 clima benigno. cOmo el (le 8antia· 
~(), ]101' ejemplo., rl niño puede resistir por 
m5s tiempo la falta de alimento~ prQtect(' 
rp,", ; pero en climas fríos, como en 1'1 sur, .esos 
alimt'l1to.' son illdispensahles. ~t\sí lo han ,1eí'];1 
1'ado todos los cOllgreso'" cient.ífi('o,~ quP SI' 
han ]1reoC'unado de la materia. 

."-hora birn, l por qnr cansas no se "011' 

"l1l1H~ más' (':mtidacl de estos alimentos pro 
tpdol'(,'l? He ponido comprobar que ello se 
({ebe a la falta de poder aJquisitiv(\ de la 
dase asalariada. No Ihay falta de produc, 
ción. Concepción se encuentra en situaéión 
venta/osa para proveerse de alimento.~. 
pnes tiene lUia zona de abastecimientos 
qUP la podría colocar entr(' las cÍlldadpc, 
mejor dotadas en materia alimenticia. siern
I)re Que se organizaran ,3ebidamente ~lIS zO, 

nas de abastecimiento. Sin embargo, s.e 
pl1ede observar allí la paradoja de que, sin 
hllber escasez dr alimentos, hava de;;nutri-
ción exre s~ población, . 

Si los agriculto1'~s llevflran a Concef1(~ión 
mfl~'or r'lutidfld oe leche que 1'1 fll1P actnal
mente Ilpvlln, a T)(';::lIr del nPficit deconsn
n]O (Jue he anotado. ocurriría que no ten
(l"~fln rOn]nradorrs 11I11'a ei'ia mavn1' I"flnti
dad de leche, por falta nI' consumidorl'<. 

E;;to viene 11 confirma1' lo qllP tllnt"" vp
('(':" he dich0: {Ine el problrm'l (1" h .11><·rn'
trición y el problema agrícola no se 1'111'

den resolver en Chile con el a<>tual Dodef 
adonisit1vo de su población asalariada. 

Los alimentos protectores tl).nto en (Thi-
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le como en los demás países, son caros. I)e 
ahí que la tendencia/al mejoramiento de sa
JariolS que hoy ¡;:e ob,serva en el mundo obe
dezca precisamente al propósito de dar ma
yor poder adquisitivo a los asalariados, a 
fin de que puedan ingerir dicha clase de 
alimentos. 

Estos -conceptos, reconocidos por la cien
I~ia y ratificados por la experiencia mundial, 
no se aplican aún en nuestro país, doade se 
iMiste en mantener el bajo nivel de vida 
de laclal'i1e asalariada, factor determinante 
(le su mala alimentación. 

Existe un plan de fomento lechero, el
cual, de ser biea aplicado, seguramente 
dará buenos resultados; pero es ;qe temer 
que los productores de este artículo se ('ll

cnentren ,con que en el país no hay poder 
consumidor para absorber la mayor canti
dad de leche q~e produzcan. POI" eso he 
didho tantas veces que a nadie interesa más 
que a los agricultores el mejoramiento de 
los salarios. porque ellos no podrán obte
ner precios remunerativos y razonables por 
sus produ.ctos,especialmente por los ali
mentos protectores, mient~as no aumente el 
poder adquisitivo d~ la plblación consumi
dora. 

Hace poco se reunieron en Concepción hs 
productores de leche y llegaron a la con
clusión de que para poder mantener la mi
serable producción lechera de esa región -
que es de 140 mil litros- ,necesitan qUe se 
fije el precio de este producto en $ 3.50 
el litro, en circunstancias en que actual
ménte el pueblo no' puedc; ni siquiera pa
garlo a $ 2 el litro. 

En cuanto a otros artículos, cO!lno carne; 
verduras y frutas, se presenta en ConceTl~ 
eión la misma sitml,ción: no hay escasez en 
Jos mercados de la ciudad. 

De ,todo lo expue8to se desprende que 
será imposible resolver todos estos proble
mas mientras no 'se aumente el pod!'r arl
quisitivo det la clase asalariada y mientras 
Chile no organice su economía en la forma 
como lo han h,echo otras naciones. Mejo
rando los salarios, especialmente respecto 
de l()s obreros industrÍitlcs. la. poblaci{m 
consumidora estará en condiciones de pa
gar a' los agricultores precios remunerati
'(os y razonables por stJ.~ producto's, y a<.í 
aumentará el rendi~lient·) de la industria 
agrícola. Además, es necesario que el Es
tado haga propagallda entre la poMac' Ó!l 

respecto del consumo y aprovechamiento de 

los alimentos protectores. 
Mientras no SI' pongan en práctica est'as 

medidas, previos los estudios técnicos del 
easo, no se resolverá en' Chile el problema 
de la alimentación, y subsistirá el oprobio, 
la vergüenza nacional. de que en una de 
las principales ciudades de la República, 
de ~ada mil niños que nacen, mueran dos· 
cientos cincuenta. 

No porque estos niños pertenezcan a la 
clase asalariada po'lemos permanece)! in
diferentes. Por solidaridad social, debemos 
preocuparnos tanto de los grandes como d!' 
los pequeños. 

Ojalá que el Parlamento que va· a entrar 
en funciones illlfque las normas necesarias 
para remediar estos males, y que el Minj~
lerio que se acaba de formar se preocupe 
también de este asunto y demt¡.estre cOn 
hechos que no ha ¡;ido un si:mple camb' o 
de personal el que se ha real,izado . 

. Confío en que los hombres que tendrán 
influencia en los destÍnos del país rectifi
carán los errores cOtllletidos en lo pasado 
y se abocarán al estudio ~r solución de lo~ 
pl~oblemas fundamental~s a que m(> he re
ferido. 

MENSAJES SOBRE ASOENSOS EN LAS 
FUERZAS ARMAiDAS 

\ 

El señor Secretano.-El H. señor Ele(¡
aoro Enrique Guzmán formula indicaciéll 
para que se destinen 1'os últimos diez m;
nutos de la Primera Horade la present!' 
¡-esión al <'!espacho de Mensajes sobre /af,. 

,censos en las Fuerzas A-!"madas. 
El señor tJrrejolj (Presidente). - Si !(> 

parece al H. Senado, se aprobaría la in
dicación del H. señor -Guzmán, don Elen
(i.oro Enrique, pero antes se procedería 2. 

la votación del proy(>cto sobre aumento de 
la dieta p'arlamentaria. 

Acordado. -
Tiene la palabra el H. señor Rodrígncz 

úe la Sotta. 

AUMENTO DE LA DIETA PARLA-
MENTARIA ' 

EII sefior Rodríguez de la Sotta. - T"a
mento mucho, señor Presidente, que nece
¡;:dades iunperiosas me o'f)ligal'an a ausen
tarme de Sanfago ~l jueyes de la semana 
debate sobre el proyecto de aumento de la 
dieta parlamentaria, que se llevó a efe:to 
rasada, por lo que no' pude terciar en el 

". 
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€n una sesión espec.ial de la mañana Qrl 
viernes. 

Como desgraciadamente en esa >'¡'Rió]; ... 
El señor GUZ'n1án (don Eleodot"o E.) --

~ Está fundando su ,voto, H. coleg-u! 
El señor Rodríguez de la Botía. -,- Es

toy hablando en la hora de Incidentes. ,'Tl 
la que se puede hablar de lo que uno quiera. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) 
Es que ya Se había cerrado el debate, }l. 
Senador. 

El señor Wa1ker. - Puerll' fundar su 
'voto el señor Senador. 

El señor Rodríguez de la So~. - Voy 
8. aprovechar estos instantes, porque tal 
vez pueda extenderme algo más de lo que 
el Reglamento permite el! Ilos fundamentos. 
de voto. 

Decía, señol" Presídente, que, desgra{~ia

damente, en esa sesión se ,:lió por ·cerrado el 
debate en general y en particular; p'ol' con
siguiente, tengo que aprove0har la hora de 
lncid.entes para hacer las observacionp.s que 
había hecho· si me hubiera encontrado pre
!!ente en esa sesión. 

Desde luego, celebro mucho que varios 
de mis H. colegas, lo's s!~ñores Alessandl'i, 
don Fernando, Prieto, 'Walker y Vide la, 
hayan hecho observaciones .tendientes a 
d.cunostrar que este proyecto es inaceptl;l.
ble desde todo punto de vista. 
. Pero, por mi parte, qu~~;iera insistir bre

"emente en dos aspectos que, a mi juicIO', 
son los más graves que ofrece este pro
yecto: el aspecto constituc:onal y el as
pecto que podríamos' llamar procesal. 

En cuanto al primero, debo recordar a 
disposición del nÚmero sexto del artículo 
44 de nuestra Carta Fundamental, que di·· 
ce: 

"Sólo en virtud dé una ley se puede fijar 
la remuneración de que gozarán los Di
putados y Senadores. Durante un perío'rlo 
legislativo no po'drá modjficarse la r:emu
neración sino para que produzca ef-ectos 
én el período siguiente". 

¡ Cuál es 1'a razón, filosófica de esta d;s
j.1osición T Es clarísima y salta a la vista. 
Ella es la de impedir la inmoraHdad de 
que Diputados y Senadúres en ejercicio o:e 
aumenten la dieta a sí mismos. ¡, Y qué va 
~ pasar en el hecho ('oh ,~ste proyecto T Por 
la forma inopl'rtuna en '-lue se ha presen
tado, - en las postrimerías del período 
legislativo en :que estamos- la IUtayor par
te de los Senadoref; y Diputados van a 
votar aumentándose la dieta a sí mismos. 

o sea, se burlará el espíritu de la dispo
sición del número sexto del artículo 44 de 
la Constitución. 

Este proyecto debió presentarse mucho 
antes de las últimas elecciones, cuando no 
había sino simple e:andidatos a candidatos 
a Diputados y Senadores; pero nó después 

. de esas elecciones; cuando hay ya Diputad()8 
y Senadores electos. 

En cuanto a los Senadores, se me podrá 
observar que, según nuestro régimen COnl'
titucional~ en cada elección general se re
nueva sólo la mitad del Senado y que, por 
consiguiente, haySenad.ores que pueden 
votar un proyecto de aumento de la dieta, 
beneficiándose a sí Jnismos. 

Yo sostengq que, para observar riguro
samente el espíritu de la disposición cons
titucional a que me acabo de referir, esos 
Senadores 'que continuarán en su.s cargos 
están moralmente inhabilitados para tomar 
parte en la votáción, la que debería dejar
se exclusivamente a los Senadores que no 
se han renovado y que cesarán en Sus car
gos. 

Tene:mos, en armonía eon esta disposición 
c'onstitucional a que he hecho mención, el 
artículo 140 de nuestro Reglamento, que di
ce: 

"Artículo 140.-- No tendrán voto los Se~ 
nadores en los &suntos que interesen di
recta o personalmente a ellos, a sus ascen
dientElS y descendientes, a su cónyuge, o ~ 
sus parientes colaterales h8$ta el ~ua~a 
grado de consanguinidad y tercero de afi-
nidad inclusiveS. . 

Pero, no se entend~rán inhábiles par~ 
vota,r en negocios que interesen al gremio o 

. profesión a que pertenecieren". 
Me parece a mí que este artículo de 

nuestro Reglamento también afecta a los 
Senadores, impidiéndoles votar en benefi
cio de sí mismo un aumento de la dieta 
parlamentaria, pOJ'lque es ill'~udable que no 
puede considerarse la calidad de Senador 
como incluída en esta expresión del artícu
lo del Reglamento: "gremio o profesión". 
Lo~ ¡Senadores no forman un gremio, ni el 
serlo significa tener una profesión. 

De manera, señor Presidente, que es cla
rí.simo que si se insistiera en votar este pro
yecto, él' va a nacer viciado, J;>0rq'tlé habrá 
sido votado por :;:lenadores que estaban in
habilitados para ñaeerlo. 

En seguida me llama la ateneión la for
ma de promlllgación que se ha establecido 
l!11 el artícúJ() 3.0 de este proyecto. Tengo 

, 
')' 
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que ádvertir que si este proyecto no se 
promulga antes del 21 de mayo actnal, en 
conformidad ~on l~ dispOsiciones consti~ 
tucionales a las que acabo de aludir, él ven
drá a regir en el período legislativo del 49 
al 53, porque un día que pase del próximo 
período, del 45 al 49, bastá para que esta 
ley se haya dictado' dentro de ese período 
legislativo, y, de acuerdo COn la Constitu
ción, no pueda surth· efecto sino en 'el pe
ríodo sJJguiente. De manera que esta especie 
ele triquiñuela que se -quería hacer en re
lación con la vigencia y la promulga-ción de 
esta ley, no serviría absolutamente de nada, 
ya que, como digo; si este proyecto no es 
promul'gado ~ más tardar el 20 del presente 
mes, por el sólo ministerio de nuestra Carta 
Fundamental, no podría surtir efectos: sino 
en el período legislativo 1949-1953. 

Ha llegado la hora de proceder a h.. vo
tación, pero si el H. Senado no tiene in~ 
conveniente, podría dar término a mis ob
servaciones en pocos minutos más. 

El señor Urréjola (P"residente).- Soli~ 
cito el asentimiento de la Sala para que el 
Honorable señor Rodríguez de la Sotü ... pue
da terminar sus observaciones. 

Acordado. 
El señor Rodríguez de la. Sotta.- Otra 

infracción indudable de nuestra Constitu· 
ción, que este proyecto entraña, es la del 
inciso final del número 4.0 del artíGulo 44, 
,gue dice lo siguiente: "No podrá el Con
greso aprobar ningún nuevo gasto con e'~r· 
go a los fondos de la ~ación, sin ct:ear o 
indicar, al mismo tiempo, las fuentes de 
recurs~ necesarios para atender a dicho ' 
gasto". En el presente caso no se ha. indi
cado cuál va a ser la fuente de recursos 
con ,que se va.a .subveni~ a este gasto. Se 
ha hablado de la Cuenta D~ 10, que Va a 
tener un rendimiento de $ 7.000.000' má.<¡ en 
el presente &ño 1945; pero esto no consta. 
de ningún antecedente auténtico y feha
ciente del proyecto . Por el contrario, el 
único antecedente que existe alrespeeto, 
deja constancia de que no se puede hacer 
tal afirmaci6n. Cuando tuvo lugar, eIt la 
Comisión de Hacienda de la Honorfvble Cá· 
mara de Diputados, el e~tudio de este pun
to relativo al financiamiento, alguien pro
puso la Cuen.ta D-10 del Presupuesto de 
Entradas. Para establecer si había o n') 
esa mayor entrada de $ 7.000.000 en esa 
Cuenta, se acordó' oficiar al Ministerio de 
Hacienda, quien, en su respuesta a eSe ofi
(,io, dijo lo siguiente: . 

'\'.0 248. Santiago, 8 de mayo de 
1945.-' El Secretario de la Co.misión de Ha
ciendá de la Honorable Cámara ha Bolici~ 
tádo, por instrucciones del Presidente de la 
Comisión, los siguientes datos y anteceden' 
tes relacionados c'on las divisas: 

l.-Rendimiento contabilizado y que co
nesponda al año recién pasado: 

2.-Cálculo aproximado de lo que rendi
rá esa cuenta para el año en curso, y 

3.--{)ifr&s del rendimiento efectivo du
rante el.primer trimestre del presente año. 

Por el conducto de V. E. me es grato co~ 
municarle lo siguiente: 

Al primer punto, que el rendimiento con
tabilizado en 1944 fué de $ .33.604.545.74;' 

Al segundo punto, que el cálculo conte
nido en la Ley de Presupue.sto para 1945 
(D-l0-m) es de $ 30.000.000, Y 

Al tercero, que la Contraloría General 
de la República no ha C'ontabiliza:do toda
vía el rendimiento del primer trimestre dQ 
1945. 

Dios guarde a V. E. - Por el Ministro. 
F. J orquera". 

Este es el único documento fehaciente y 
auténtico que hay en la carpeta de este pro
yecto, y dice ·que no se ha contabilizado 
hasta ahora esta Cuenta D-10 del CálculQ 
de Entradas. Por consiguiente, este proyec
to e.stá sin. financiamiento y el Honor&.ble 
Senado no lo puede despachar, sin violaf 
flagrantemente una disposición de nuestra 
Carta Fundamental. 

Se me podrá argumentar que en este mis
mo oficio hay una frase que dice: "Hay un 
exceso de entrádas de siete millones en el 
primer trimestre". Aquí está, señor Presi
dente, lo más grave que hay en la trami
tación de este proyecto. Efectivamente, S6 

ha intercalado esta frase escrita a mano en 
un documento que viene escrito a m~quina, 
sin ninguna salvedad; por el contrario, ten~ 
go aquí la copia con laque el señor Subse
cretario de Hacienda acompañó su oficio, 
y alhí no está hecho este agregado ama· 
no. Esto., lisa y llanamente, es una falsifi~ 
cación de documento público, pOl'que fal~ 
sificar un documento es adulterarlo, hacién
dolo expresar lo contrario de lo que el do
Curu en toexpresa bao 

. He oído decir, como explicación de esto, 
Que el Presidente de la Comisión de Ha
cienia de la Hionorable Cámara de Dipu
tados. al recibir este oficio, hizo preguntar 
al señor Subsecretario de Hadenda si era 
o no efectivo que había una mayor entrada 
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de siete mi1Iones de pesos, durante el pri
lller trimestre, en la cuenta correspondien
te; y que el señor Subsecretario, por un 
recado telefónico, dijo que había este ex
cedente y, en vista de este recado telefóni
co, alguien -alguna mano mOra.- escribió 
en el documento original la frase a que 
me he referido: "Hay un exceso en las en
tradas de siete millones, en el primer tri
mestre" . 

Pero todo esto son simples "díceres". NJ 
hay ninguna constancia en el expediente 
que acredite fehacientemente tales heen.os. 
y a mí me llama. muCiho la atención que el 
¡>eñor Subsecretario de Hacienda, a quien 
conozeo y considero un funcionario serio y 
correcto, hubiera tenido tall pobre concep
to de sus deberes y dignidad, 'que, a ren
glón seguido de haber mandado un ofieio 
escrito sobre su firma, en el que dice que 
no puede afirmar si h~ o no excrdente 
en una partida, diga después, por un sim
ple recaio telefóni.co, todo lo contrario. 

A mi juicio,es necesario esclarecer pre
viamente ,'.{ nítidamente este puntlo, sin 
que quede lugar ni a ]a sombra de una du
da; y si el H. Senado no procediera en esa 
forma, no t.endría, en mi . ,concepto, la 
autori'dad moral necesaria para pronunciar
¡';e sobre este prQlYecto. 

He dicho. 
El señor Lafertte.- Ruego al señor Pre

sidente que me deje inscrito para la hora 
de Incidentes .:le la sesión de mañana. 
, El señor Urrejola (Presidente) ',- Su Se
ñoría queda inilcrito en el tercer lugar. 

Se va a proceder a la votación. 
El señor ;Rodríguez de la Sotta..- Pido 

vota'ción nominal, señor Presidente. 
El señor Urrejola (Presidente).- Ya es

taba pedida, señor Senador. 

El señor Seeretario.- El Honorable se
ñor Walker, apoyado por los Honorables 
señores Prieto y Muñoz, había solicitado 
ra votación nominal. 

El señor Presidente pone en votación ge- . 
neral el proyecto sobre aumento de la die-
ta parlamentaria. , 

El señor Ma.rtínez Montt.- ¿ N o se acor
dó hacer a un mismo tiempo la votación 
general y la votación particular! 

El señor WaIker.- Lo que se acordó fué 
~ votar hoy el proyecto, en general y en par

ticular. 
El señor 'Rodriguez de la Sotta. - Tiena 

más de un artículo: no puede ser urja sola 
votaeión. 

-(Durante ia. Vlotación). 
El señor Oorrea.- El Honorable señor 

Ossa está pareado con el Honorable señor 
Moller. Por eso el señor Moller se retiró 
de la Sala. 

El señor Ossa.- ¿Para este asunto! No, 
Honorable Senador. 

El señor S"ecretario.- Resultado de la 
votación: 12 votos por la negativa, 11 por 
la afirmativa, 2 abstenciones y 5 pareos. 

Votaron por 11a negativa los señores: 
Alessandri, (,:ion Fernando), 'Cruz Concha, 
Lira Infante, Muñoz Cornejo, Opaso, Ossa, 
Prieto, Rivera, Rodríguez de la Sotta, 
Urrejol&. (don José Francisco).; Videla y 
Walker. 

Votalron por la afirmativ,a, los señores: 
Bórquez, Domínguez, Durán, Grove (don 
Marmaduke), Guevara, Guzmán (don Eleo
doro E.), Lafertte, Martínez (don Carlos 
A.), Martínez Montt, Orte'ga y Toues. 

Se abstuvieron de votar los señor~: 
Guzmán (don Leonardo) y Jirón. 

'No votaron por 'estar pareadOs los señores: 
Alessan1ri P. (don Arturo), Correa, Cru

. zat, Del Pino y, Valenz~ela. 
El señor Urrejola (Presidente).- Corres

ponde repetir la votación. 
Las dos abstenciones infblyen en el re

sultado. En caso de que se mantengan, se 
computarán a favor de la mayoría relati
va. 

-(Durante la votación). 
El señor Durálli.- El Honorable señor 

Ossa está pareado con el Honorable señor 
Moller. 

El señor Ossa.-N o, Honocable Senador. 
El señor Durán.- Sí, Honorable Sena

dor. Por eso se retiró de la Sala el señor 
Moller 

El señor Lafertte.- N o se respetan los 
pareos. Que quede constancia de ello. 

El señor Ossa.- 6 Me permite, señor Pre
sidente 1 

El señor Urrejola (Presidente).- Termi
nada la votación. 

El señor Secretario.- Resultado de la 
votación: 12 votos por la negativa, 11 por la 
afirmativa, 2 abstenciones y t5 pareos. 

-Votaron por la negativa los señores: 
Alessandri (don Fernando), Cruz Concha, 
Lira Infante, Muñoz Cornejo, Opaso; ()ssa, 
Prieto, Rivera, Rodríguez' de la Sotta, 
Urrejola (don José Francisco), Vidllla y 
Walker. 

Votaron l'or la afirmativa. los señores: 
Bórquez, Domínguez, Durán, Grove (don 
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Marmaduke), Guevara, Guzmán (don EIeo
doro E.). Lafertte, M~rtínez (don Carlos 
A. ), Martínez Mont~, Ortega' y Torres. 

Se abstuvieron de votllll" los señores: 
Gu~án (don Leonardo) y Jirón. 

Ho votaron por estar paread~ los señores: 
Alessandri P. (don Arturo), Correa, Cru
~I,\t, .DeL Pi~o y Valenzuelá. 

El .señor Unejola (Presidente). ~ Re
chazado ,el proyecto, 

Se n, a constituir la Sala en sesión se
creta para tratar Mensajes sobre ascensos 
militares. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión Bec.re
$a, para tratar men~jes sobre ascensos en 
1q Fuerzas Armadas, . a las 17 horas 30 
minutos. 

-8e suspendió la sesión a las 17 hor8.s 
48 minutos. 

SEtGU~"'DA HORA 

-O.ontinuó la sesión a las 18 horas 29 
minutos. 

'ALCANaE DE UN PARlO 

El señOr Unéjola (Presidente). - Oon-
thiúa la sesión. ' 

El ~eñor Ossa. - Pido la ·palabra. 
El sepor Urrejola (Presidente). - Con 

la venia tiel Senado, puede hacer uso de 
la pala~ra el- Honora!>le señor Ossa. 
'. El señor Lafferte. - ¿ Qué proyecto hay 
en Tabla, señor Presidente? 

( 

Jil señot t1~j¡ola (Presidente). Un 
inftll.'we d(' la Comisión Mixta de Senad0-
rp.r: y Diputados, relacionado con la inicia
tiva parlamentaria en aB~nios particulares 
de gracia, y un in.forme de la: Oomisión, de 
Oonstituci6n, Ilegislación y Justicia, sobre 
el proyecto de acuerdo de, los Honorables 
señores Rodríguez de la SoUa y Rivera, 
raJ'erente a las modalidades de jubilación 
dé Jos empleados públicos. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
c01leeder la palabra al Honorable señor 
Ossil. 
~cordado. 
Tiene la. palabra Su Señoría. 
,El señorOssa. - Agradezco ]a benfvolen

cia del Senado. 
Voy 8. permitirme oeupar breves mimitbs 

en llar una explicación acerCa de por qué 

. 
tomé parte en la votación del proyecto so
be aumento de la dieta parlamentaria. 

Durante casi todo el tiempo que llevo en 
el ejercieiode mi mandato - cerca de ocho 
años - he tenido un pareo general con el 
Honorable !leñor Moller, pareo que nos re
serva a amb,os libertad para votar en todas 
188 (',uestiones que no sean de carácter po
lítico o en que tuviéramos igual apreciaciór. 
y que entrega al criterio y la caballerosi. 
dad de cada cual la interpretación del COm
promiso. 

Debo hacer presente qUe durante todo este 
tiempo mi actitud ha merecido solamente un 
reparo de parte del Honorable señor Orte
ga, quien eilcierta ocasión observó que yo 
no debía 'haber votado por estar pareado 
con el I1onorable señor Moller. Expliqué, 
entonces, las condiciones de nuestro pareo 
y, además, el Ho.norable señor Moller tuvo 
la gentileza de coI\firmar que mi prooeder 
ito merecía ningún reparo, dada la natu
raleza del compromiso. 

En cuanto al caso preciso del proyecto 
sobre aumento de la dieta parlamentaria, lo 
consulté especial IY directamente con 
el Honorable señor Moller, ~ quien advertí 
que yo votaría en contra de este proyecto, 
por los motivos que el Honorable Senado 
conoce. E,l Honorable señor Moller me ex'
presó que sus correligionarios ya sabían qW-l 
él compartía mis opiniones 'respecto de este 
proyecto., pues se había negado a firmar 
una flolicitud para ocuparse deét en sesión 
especial. Ante esta manifestación tan fran
ca de su opinión adversa ,al proyecto, con
sideré que no existía ningún inconveniente 
para votar como lo hice. 

Nunca me imaginé que recibiría de mIS 

HOJlol'ables colegás la observación de que 
había faltado a un co.mpromiso de honor, 
y por eso deseaba dar esta explicación. 

El f2eñor Durá.n. - Pido la palabra. 

El señor Urrejola (Presidente). - Con la 
'Venia del Hoúorable Senado) puede hacer 
uso de la palabra Su Señoría. 

El señor Durin. - Por mi parte, sólo ten
go que decir lo que' tuve oportulli'dad dI' 
es,cuchar de labio.s del Honorable !qeiíor Mo
ller, en el sentido de que se retiraba de este 
recinto p,ol'lque estaba pareado eOIl el Hono
rable señor Ossa. En consecuencia, nosotrO>l 
consid-eramos que la materia que debía re 
solvarse en la sesión ordinaria de esta tal." 
de, cra de aquéIlai; para las cuales tenía 
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valor el pareo. No conozco las conversacio
n~ privadas que ha tenido el Honorable 
liIeñor Ossa con el Honorable señor Moller 
respecto a la interpretación o aplicación de 
este pareo en las diversas materias que se 
tra.tan en. este recinto ; pero estoy en con' 
dicionesde sostener que el Honorable' se
ñor Moller se retiró del recinto de esta 
Alta Corporación en atención al pareo que 
tenía con el Honorable señor Ossa. 

El señor Ossa.. - No pongo en duda, por
que no acostumbro a hacerlo, la palabra de 
uno de mis Honorables colegas. Estoy cier
to de que lo que dice' el Honorable t;;eño:: 
DuráIl¡ es la verdad, en el sentido de que el 
Honorable señor Moller se retiró de la Sa
la, como lo ha hecho en otras oportunidades, 
diciendo que estaba pareado conmigo, en 
igual forma que yo he dejado de asistir a 
varias votaciones manifestando que estaba 
pareado con el Honorable colega, porque la 
verdad es' que lo estábamos casi en form3 
permanente, sin perjuicio de que el Honora
ble señor Moller haya podido votar en <ti
versas oportunidades, estando pareado con 
inigo o de que en otras ocasiones haya vo' 
tado yo, seg-ún mi entender, estando parea· ~ 
do con él es decir,cumpliendo honorable
mente un pa.cto que s610 se puede estipular 
entre caballero,e;. 

Repito que sólo una vez, durante casi 
ocho años, recibí una advertencia de parte 
del Honorable señor Ortega, quien creyó 
que yo había faltado a un compromiso; sin 
embargo, posteriormente, el Honorable se
ñor Moller hizo aquí presente qUe yo, como 
siempre, había respetado mi pacto. 

No dudo de que el Honorable señor Moller 
haya dicho que se retiraba de la Sala por" 
pue estaba pareado, y, por eso, no hago 
(largos a Su Señoría. 

El señor Torres. - Debo manifestar al 
Honorable Senado que el Honorable señor 
Moller dijl), en la sesión que tuvimos en la 
mañana de hoy los Senadores radicales, quP 
él no asistiría a la votación porque estaba 
pareado con el Honorable señor Ossa. To
dos ormos la explicación del Honorable co-
lega. , 

El señor Ossa. - El Honorable señor Mo
ller ha dicho la verdad; pero insisto en que 
yo lo había consultado directamente para 
este caso en partic'Q.lar. . 

Por lo demás, todos los Honorables Sena
dores del Partido Radical estaban en cono
cimiento de que el Honor.able señor Mollel' 
era contrario. por diversas y muy justifica-

das causas, al aumento de la dieta parla
mentaria:. Era absolutamente contrario y se 
negó a firmar la solicitud cuando los Sena
dores radicales pidieron una sesión especial 
para tratar dicho proyecto. De modo que es 
muy raro ... 

Et señor Guzmán (don Etleodoro E.). -
Se negó a firmar porque no iba a asistir a 
esa sesión. 

El señor Ossa. - A mI me manifestó que 
no había puesto su firma porque era con
trario al aumento. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -
:No lo hizo porque no iba a estar aquí. 

El .señor .OSS&. - Yo he firmado mucba¡.; 
solicitudes de sesiones sabiendo que no iba 
a poder asistir a éllas. 

El H. señor Moller era absolutament.e 
contrario a este proyecto yeso estaba en 
conocimiento de los H. Senadores radi~ales. 
De modo que se ha hecho cuestión de Ulla 

CORa '.fue no existía. 

Ei. señor Durán. - A mi modo de ver hay 
un evidente malentendido entre la situa
ción qm. ha planteado el H. señor Ossa y 
el juicio que nosotros 'nos hemos formado 
r.~specto de la actitud del H. señor Moller. 
Es por eso que Su Señoría, en este malen
tendido a que me he referido, debió recti
ficar su vdo cuando me permití hacerle 
presente lasituaeión en qUe se hallaba con 
~l H. señor :MolIer. 

El señor Rodríguez de la Sotta .. - No es 
eso 10 que corresponde. En este momento 
corresponde exclusivamente esperar que re
grese el H. señor Moller y que, como caba
llero, dé su opinión, porque es el único qlll' 
puede saber los ·compromisos que tiene con 
el H. ¡;;eñor Ossa. 

El señor Lira Infante. - No hay por quP 
dudar de la palabra del H. señor 08sa. 

El /'leñor Torres. - También 10 sabemos 
nosotros, porque el señor Moller nos dijo qlll' 
estaba pareado. 

El señor Rodríguez de la. Sotta. - Por lo 
demás, si el. H. señor Moller se retiró creyen
do que estaba pareado con el señor Ossa, lo 
lógico era que le hubiese manifestado que 
se retiraba en la inteligencia de que estaba 
pareado con él, para qUé se abstuviera M 
votar, cosa aue no hizo. 

El señor 'rorres. - El H. señor OBsa en
tró a la Sala después que se había retirado 
el H. señor Moller. 

El señor Ossá. - El H. señor Mailer ha
bía advertido a todos los señor~ Senado
tes radicales que era contrario a la aproba-

.". r 
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eión del pl'Oyccto sobr~ aum\llto de la dieta. 
Ji]l señor Guzmán (don Eleodoro E.). -

Pero había manifeHtado que si los Senadores 
radicales se lo pedían, votaría favorablemen
te el proyecto, 'no obstante ser contrario a 
~l. De manera que el argumento de Su Se
ñoría carece de fundamento. 

El señor Ossa. - A mi no me dijo eso el 
H. señor :Moller. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -
Pero a nosotros sí. 

El señor Muñoz Cornejo.- El pareo 
existe para los puntos en que no hay acuer
do entre dos seño,res Senadores. En este 
ca~o. el H. señor MoHer, se pwluifestó da 
acuerdo con el H. señor Ossa, de modo 
que no procedía el pareo. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
. Por el cOiltrario, el H., señor Moller 
'manifestó que si los Senadores radicales 

le pedían qne votara favorablemente el 
proyecto, lo haría aSÍ. De manera que, en 
este concepto, el pareo con el H. señor 
Ossa seguía vigente. . 

El señor Ossa..- Y () no he recibido nin
gún aviso del H. señor Moller. 

El señor TOlTes·- No tenía por qué re
(·ibirlo" porque estaba pareado. 

El señor Guzmán (don E1eodoro E.).-
. Siempre se ha entendido que los pareos. 
no obstante no volver a recordarse, subsis. 
ten. De manera que no era extraño que el 
H. señor Moller no hubiera manifestado al 
H. señor Ossa que seguían pareados. 

El señoi'WaIker. - Parece que en est~ 
8,;unto se está haciendo cue,stión con olvido 
(le los antecedentes que ha indicado ei n. 
señor Ossa y qUe todos COnocemos. Todos 
los Renado~es sabemos, y dejémonos de 
tapujos. la forma de pareo que han tCJtido 
i:lvariablemente ,Jos señores MoUer y Ossa; 
todo,; ,;abemos que era un pareo COn liber
tad para votar en los asuntos en que ambc·s 
e,~tán de acuerdo. ¿ Para qué nos echamos 
tierl'R II los ojos T 

En e,;tp caSD se producía la situación de 
quP ambos estaban de a'cuerdo, y cien ve. 
ces he'visto al señor Moller o al señor 
Os,~a, vota)', no obstante su pareo. ¿Por 
flU~' POI"que ambos estaban de acuerdo. 
.<\Jhora, el señor Ossa estaba .de acuerdo 
eon ~l señor Moller. El señor Moner negó 
f!ll firmll. nara citar 11 sesión al Senado. a 
fin de tratar este asunto. Entonces, se ha 
pro.ducidouna vez más lo Que hemos YÍsto 
producirse en todo este período. Pero aho
ra ,;e provoca una tempestad que antes ja. 

más se habla provocado, en circunstancias 
que se trata en realidad de un arregLo entre 
caballeros, que debe ventilarse entre ellos. 

-Por eso, creo que solamente corresponde 
dejar establecidos los hecllos tal como elloli 
han sido. 

El señof Urrejola (Presidente).- 'rer
minado el incidente. 

INICIATIVA PARLAMENTARIA EN MA
TERIA DE' JUBILAC.IONES y MONTE
PIOS EN FAVOR DEL PERSONAL DE 

LA ADMIN,ISTRACION PUBLICA 

El señor Secretario.- La H. Cámara de 
Diputados, en Junio de 1944, tuvo' a bien 
invitar al H. Senado a constituir una Co
misión Mixta, c'on el ob~eto de estudiar el 
álcance de la reforma constitucional en re
lación con la facultad de los parlamenta
rios para iniciar proyectos de ley sobre con
cesión o aumento de jubilaciones o monte
píos al personal de la Administración Pú· 
blica, 

donstituída la Comisión .Mixta, evacuó 
. su informe con feclha 11 de Septiembre de 

1944, el que aparece suscrito por lo~ H. se
ñores Moreno Echavarría~ Cabezón Dí::tz, 
Alvarez Suárez, Contreras Labarca, Aníbal 
Cruzat, Ro,dríguez Mazer, Alessandri, don 
Fernando y Carlos Atienza. De este infor
me se dió cuenta en el Senado en sesión de 
12 de Septiembre de 1!M4. 

Posteriormente, . el H. Diputado señor 
Manuel Cabezón DÍaz, ma'nifiesta, en un 
OIficio que ha remitido al H. Senado, que 
no está de acuerdo con la opinión .:le que 
este informe da fe, circunstancia que atrio 
buye a no haberlo leído oportunamente, y 
termina el señor Diputado pidiendo que 
este informe se tenga por modificado o' 
bien. que 'se cite huevamente a la Comisión 
Mixta, y que se retire entretantp el informe 
de que se dió cuenta. 

Este asunto ocnpael primer lugar de la 
tabla ordinaria del H. Senado y correspon
dería resolver sJobl"e si vuelve el asunto 
a Comisión o si se pronuncia toy día la 
S'ala resnecto al informe. 

Él. señor Alessa.ndt.1f (don Fernan!1o).
¿Cuántas firmas tiene el informe T 

El señor Secretario,- El infor:me está 
firmado por los Honorables señores Cruzat, 
Contreras Labarca~ Moreno Echavarría, 
Humberto Alvarez, 'Cabezón Díaz, Rodrí
g'uez Mazer, Fernando Alessandri y Carlos 
Atienza. 
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El señor AleS!a.ndri (don :B"ernamlo).- ABí, por ]0 demás, ~o ha comprendido 
¿ y cuántas son las firma,; que aho1':': se l'C- también el legislador, quien, por excepción, 
tiran? ha dispuesto la jubilación obligatoria en 

El señor SecretarilO.- Retira su firma el ciertos casos) como ocurre, por ejemp.lo, en 
JIonorab:e señor Cabezón Díaz, a lo cual el Ejército y Armada. 
hay que agregar que los señ<;>re'l Rafael,. Por otra parte, a esta misma conclusión 
)[Ol'eno y Carlos Atienza de(·taran :ll¡" e~- se llega en presencia (le Jo dispuesto en el 
tán de acuerdo con la Ínterpretaeión ex pre artículo 44,_ número 5.0, de la Constitución 
sada por el señor Cabezón. En consecuen- Potítiea Út,l Estado, según el eual sólo en 
<:ia, serían tres las firmas que ,se ret5!'an del virtud c1~ una ley se pued~ crear o suprimir 
informe. empleolS públicos; determl1l&r o modifié'ar 

El señor Walker ,.,-Con 10 cual el infor- sus ,atribuciones; aumentar o disminuír sus 
me queda sil) las firmas suficientes. dotaciones; dar pensiones, etc., etc. 

El señor Urrejola (Presidente). - Si le Resulta ,así, que las cau:;ules de termina-
parece al II. 8enado, este aS11nto volvería ción dp Jos I,~rvicios de un funcionario o 
;8. Comisión. empleado fstán señaladas [,01' la ley y en-

Acordado. tre esas causales, en nuestra legislaciqn vi-
~ g-ente, no se. contempla, la .ju1:>ilacjón con el 

JUBILACION. DE FUNCIONARIOS 
PUBLICOS 

El señor Secretario.- Figura en segui
da, en el orden de la tabla, un informe de 
la Oomisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, recaí,do en el proyecto de acuerdo 
formulado por los Honorables Senadores 
señores Rodríguez de la Sotta y Rivera, 
que declara que sólo en virtud de una ley 
puede fijarse el número de años necesarios 
para jubilar. 

La Comisión. con ffciha 2 de abril del 
prf,'sente año y con las firmas de l0's Hono
rables Senadores señores f'rnzat, 'Y:llke" ~
FérnandoAlessandri, informa lo siguien. 
te: 

"Honorable Senado. 
En sesión de fecha 10 del pl'e"entf mes, 

la Sala aC'ord6 enviar en i.nforme a e~ta Co
misión de ConstituéJÓn, Legislación y ,Jus
ticia, un proyecto (le acuerdo formulado 
por los Honorables SenadoI'f's señores R.ive
ra y R.odríguez de la Sotta, que expresa: 
"El Senado declara que sólo en vi.rtud de 
una ley puede fijars~ el nÍlmero de años 
neC'esarios para jubilar". 

Del textJ del debate habido en eSa sesión. 
que hemos tenido a la visia, vuestr:l Co 
misión deduce que el objeto y~l sentido d~ 
este proyecto de acuerdo es el de 'que se 
<lec lare por el ~'- na.do que- sólo en virtud de 
lUla ley puede establf'cfn:p la jubilación 
obligatoria: 

La Comit;;ión ,"stIÍ de aeuerdocon la idea 
o principio contenícl/) en d pl'oy~ct() de' 
acuerdo de que se trat.a. No le merece duda 
alguna que sólo una ley puede disponN 
la jubilaci6n forzosa de lU' empleado. 

earáeter de. forzosa. 
En este sentido, el proyecto de acuerdo 

de que se trata, constitUye una confirma
ción d~ lo' dicho en nuestra legislación actual 
razón por la cual nos parece innecesario. 

Como este proyecto de acuerdo ha inci
dido en una 'dü,cusión hahida en el Senado 
a propósito de una resolucIón de la Comi
sión de Policía Interior relativa al retüo dI" 
Jos funcionarios de esta Corporac,"Íón ((U e 
hayan cumplido el número de años nece;¡a
rio;; para jubilar, hemos podidp imponernos, 
aunque no sea, propiamente, de nue,trl't 
comp~tencia, de los fundamentos que lleva 
ron a elsa Honorable Comisión a la adopción 
del acuerdo referido, fundamentos que, por 
decir relación con una mejor organizaciól' 
de los servicios, han pesado en el ánimo :1':> 
vuestra Comisión hasta el punto de qu<' !'le 
permite insinuaros, como el camino que 
corresponde para dar satisfaceión a estos 
prop':sitos, tengáis .a bien solidtar de la 
Honorable Comisión de Policía Interior la 
preparación de un proyecto de ley· que, 
junto con consultar la estructuración más 
conveniente para la oficina, establezca una 
remuneración para el personal adecuada al 
rango del cargo que desempeña y al número 
de años de servic,"Íos. 

En esta forma, cumple vuestra Comisión 
de Constitúción, Legislación y Justicia, con 
el deber de informaros respecto del pro
yecto de acuerdo de los señores Rivera y 
RodrÍ'guez de la Sotta". 

El señor Urrejola (PresidE'nte).- En dis
cusión el informe que se ha leído. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

",' 
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Si le pareú ar Honorablf; Rp.nado. daré 
por aprobado el informe. 

Aprobado. 

POLlea SANITARIA VEGETAL 

El señor Seeretario.- F'igara, en seguida, 
en la tabla, un infowe de la Comisión de 
Agricultura y Colonlzac.ión, recaído en el 
'proyecto de la Honorable Uámara de Dipu
tados sobre Policía Sanital'ia Vegetal, que 
viene suscrito por los Honorables señoroo 
F.JStay, Bórquez, Del PIllO y Haverbeck. 

-El señor Secretario inicia la lectura ·d1!l 
Informe mencionado, que a.parece en la 
Cuenta de la presente sesión. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) 
¿ Me permite, señor PresideJJte Y',; Qué razón 
hay parael5lta.r leyendo este informe? 

El señor SeCretario,- Del informe se ha 
dado cuenta en la sesión dE' ho·v. señor ~e
nador, de manera que no está impreso 111 

en poder de los sene·res ~ marlore" 
Se da 1eCtura al inform •• el fin de C;l:e ;-:'m; 

Señorías conozcan su texto. 
El señor Guzmán (don Eleodoro E.)-'.Se 

va a tratar el proyecco ahora mismo; 

.. 

El señor Secretario.- Sohre tabla, ;.;eñor 
Senador. 

El señor Guzmá.n (don Eleod"ro E. i_~.) 
vale la pena seguir leyendo un informe t¡;Jl 

extenso. 
El señor Ortega.- ¡Judna (Jlú'da;' "l! ]1 

tabla de la sesión prÓXIma. 
El señor U"rrejola ~Presidente).-"'¡ JI' 

parece al. Honorable Senado, no se tl'ularí<, 
el proyecto mientras Ílo es tu vi"s\:' 'mp rc"·., 
el informe ... 

El señor Gumtán (don EleodoI"o K 
Entiendo que reglamentariamente tien!' (1'1\' 

ser asÍ. 
El señor Urrejola (Presiué:lttc J.- q;(,'o1a

ría para una sesión proxima. 
El, señor Ortega.- Para el lIIal'tp,.¡ l,,·.)xi

mo, en c-aso que el informe 110 aiall¡e: a. ",,
tar impreso para mañana. 

El señor U~ola. {Presidentej.-- ~i ,,~t.l· 
viera impreso, se, trataría mañana; en caso 
contrario, en otra sesión. 

Se levanta la sesión. . .. 
-8e leva.ntó la sesíón a las 18 horaa. ~3 

minuto.. . 
Juan Bch~venia Vial, 
Jefe de la Redacción . 


